
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA  

GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 000475-M 

 

Fechas de publicación:   28, 29 Y 30 de DICIEMBRE de 2020 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición General 

Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por este medio el contenido del acto 

administrativo / acto de simple administración que se detalla a continuación:  

Tipo de 
documento 

Numero de titulo Nombre/Razón Social del contribuyente Identificación No. Representante 
Legal 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000975 

PILATUNA SUQUILLO MARIA DOLORES 0001707347447 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000976 

JARRIN MONTESINOS MAXIMO ALFREDO 0001705602389 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000977 

NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 1702090919001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000978 

NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 1702090919001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000979 

NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 1702090919001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000980 

LOPEZ TAMAYO ENRIQUE REINALDO 0001706894985 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000981 

RIVADENEIRA TROYA PABLO OSWALDO 0001704126133 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000982 

JUNTAMAY CANDO SEGUNDO RAFAEL 0000601135825 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000983 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000984 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000985 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000986 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000987 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000988 

MERA ROSERO MONICA MERCEDES 0001706956768 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000989 

GUERRON BENAVIDES LUIS AURELIO  0001701898700 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000990 

ROJAS CHAVEZ MAURICIO BENJAMIN ANTONIO 0001704093333 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000991 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 0001700810706 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000992 

LOACHAMIN GUAMAN MANUEL SANTOS 1700782608001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000993 

LUXONBUSINESS S.A. 1792239966001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000994 

CABLE Y TELEVISION CATEL S. A. 1791825772001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000995 

PEREZ HIDALGO NICOLAS ALFONSO 0001710968908 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000996 

PILATUNA SUQUILLO MARIA DOLORES 0001707347447 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000997 

QUICKOIL CIA. LTDA. 1792211115001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000998 

JIMENEZ GUERRERO GILBERTH GERMAN 0001801554849 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
000999 

GUALOTO NASIMBA CESAR AUGUSTO 1705541389001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001000 

EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 1792458897001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001001 

EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 1792458897001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001002 

EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 1792458897001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001003 

EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 1792458897001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001004 

PONVIL SA 1790376052001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001005 

LUPERA RIVADENEIRA ANDRES BOLIVAR 0001713256483 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001006 

LUPERA RIVADENEIRA ANDRES BOLIVAR 0001713256483 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001007 

JIMENEZ FERNANDEZ GUADALUPE DEL ROCIO 0001708089832 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001008 

INMOPROVIBAL S A 1792146143001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001009 

MUNOZ LOPEZ ANIBAL CICERON 0001701506063 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001010 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 1791043146001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001011 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 1791043146001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001012 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 1791043146001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001013 

PAREDES PAREDES ABRAHAM ISAIAS 0001705257085 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001014 

FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 1792295025001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001015 

FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 1792295025001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001016 

FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 1792295025001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001017 

FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 1792295025001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001018 

FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 1792295025001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001019 

PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 0001703460632 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001020 

PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 0001703460632 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001021 

INDUSTRIA DE CALZADO CACERES S C C 1791277015001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001022 

ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES  1791754603001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001023 

REVESTISA CIA LTDA 1791754220001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001024 

PROVETIENDAS S A 1792061598001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001025 

PUMA HOYOS ANGEL VINICIO 1709548174001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001026 

LLIVE CHIGUANO MARIA ENRIQUETA 0001701324566 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001027 

ESPINEL TULCANAZA ISAAC SEBASTIAN 0001708258346 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001028 

NARVAEZ BAROJA GALO FROILAN 0001706578695 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001029 

PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 0001702804012 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001030 

PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 0001702804012 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001031 

PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 0001702804012 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001032 

PROANO CALDERON CARLOS MIGUEL 0001704238102 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001033 

CAR SHOPPING S.A. 1791350227001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001034 

ORDONEZ AYALA GUSTAVO IVAN 0001701995043 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001035 

CENTRO LUIS E. ROJAS CH. CIA. LTDA. 1792252288001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001036 

ROSERO DURAN JOSE FERNANDO 0001704197977 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001037 

MAQUIPHARMA S.A. 1792208939001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001038 

AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA L 1792244587001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001039 

KROMAGRAFIC S.A. 1792369320001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001040 

JARRIN CISNEROS EDISON ROBERTO 0001707599013 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001041 

QUEZADA CABRERA LUIS MARIO 1500305816001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001042 

PROINDUSEC PROVEEDORA INDUSTRIAL ECUATOR 1792324270001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001043 

FUNDACION DE CONSERVACION JOCOTOCO 1791422678001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001044 

JRL SUDAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 1792180449001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001045 

SISBAL SISTEMAS Y BALANZAS S 1790817423001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001046 

CASTRO LOPEZ VICTOR ALVARO 1718701285001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001047 

MONICA CABEZA DE VACA PUBLICIDAD C LTDA 1790661792001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001048 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JOSE DEL 
VALLE 

1790988341001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001049 

COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JO 1790988341001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001050 

COOPERATIVA DE VIVIENDA CAPULIPAN 1791819713001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001051 

CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A. 1791739957001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001052 

SOLANO DUQUE MARIO WASHINGTON 0001703614527 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001053 

JARAMILLO AÑAZCO PAOLA CRISTINA 1717528838001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001054 

FIDEICOMISO IRLANDA 1792341191001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001055 

FIDEICOMISO IRLANDA 1792341191001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001056 

FIDEICOMISO IRLANDA 1792341191001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001057 

NAVAS JARAMILLO DANIEL ALEJANDRO 1709992687001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001058 

LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 0001709434169 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001059 

LEMA CASTRO WILLLIAM OSWALDO  0001709434169 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001060 

LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 1709434169001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001061 

LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 1709434169001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001062 

CARRILLO ALARCON FAUSTO GONZALO 1707785059001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001063 

CERDEX CIA LTDA 1791739949001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001064 

GALLARDO RODRIGUEZ RUBEN DARIO 1701287946001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001065 

ARROYO ROMERO ROBERTO SANTIAGO 0001707397285 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001066 

RAMIREZ MALDONADO ANGEL HOMERO 0000500494075 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001067 

FALCONI BORJA CARLOS JUNIO 0000601299878 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001068 

FUNDACION CORNELIA POLIT DE ESPINOSA 1790371794001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001069 

ECUA CANELOS S.A. 1791246241001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001070 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA 1792233496001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001071 

INVERSIONES INMOBILIARIAS ALANDRA S.A 1791209818001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001072 

JARAMILLO CABEZAS GLADYS PATRICIA 0001704959053 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001073 

LINCANGO ESPINOSA GUILLERMO 0001703644615 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001074 

REKALDE PALACIOS MAURICIO 0001704938925 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001075 

EXPRESSCHASQUIS S.A. 1791889568001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001076 

CABEZAS PROANO LILIA ADELA 0001701713875 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001077 

CORPORACION HLUBOKA 1792231833001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001078 

FREILE CRUZ ALBERTO  0001702386069 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001079 

TORRES MORAN LUIS ERNESTO 0001704707759 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001080 

REALPE PUSADA EDGAR NAVOR 1001530003001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001081 

ESDEFENSE S.A. 1792068495001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001082 

HINOJOSA NARVAEZ JOAQUIN LEOPOLDO 1703303881001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001083 

COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO  0001704694445 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001084 

COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS 1704694445001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001085 

EUROMOVING FAST CIA. LTDA. 1791813642001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001086 

PEREZ GUARDERAS FERNANDO 1700222142001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001087 

PEREZ GUARDERAS FERNANDO 1700222142001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001088 

SAMASAT COMUNICACIONES S A 1792039010001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001089 

PINTO ZALDUMBIDE FERNANDO RENE 0001705638169 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001090 

GARCIA PASQUEL FERNANDO 1703553568001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001091 

FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 1792375177001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001092 

FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 1792375177001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001093 

FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 1792375177001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001094 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001095 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001096 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001097 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001098 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001099 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001100 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001101 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001102 

PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 1792382181001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001103 

FIDEICOMISO RECREO PLAZA 1791861213001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001104 

FIDEICOMISO SEBASTIAN II 1792372259001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001105 

PROYECTOS INMOBILIARIOS VILUELSA S.A 1792419972001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001106 

FUNDACION NUEVA VIDA 1791748581001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001107 

HEALTHDENTAL CIA LTDA 1792229634001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001108 

RIVADENEIRA TERAN MARIA GABRIELA 0001707736904 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001109 

NARANJO CORDOVA MARIA GABRIELA Y OTRA 0001712209970 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001110 

OLALLA PAREDES PABLO RENE 0001708665151 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001111 

LUNA MIRANDA GALO NEPTALI 0001600256380 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001112 

CASTELLANOS NUNEZ FRANKLIN GEOVANNY 1712854544001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001113 

ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 1792358868001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001114 

PAZ ALBUJA JUDY MARIA DEL PILAR 0001703253110 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001115 

ROMERO MANTILLA EMANRO S.A. 1792061504001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001116 

LAOFIPRO CIA. LTDA. 1792403332001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001117 

MENTEFACTURA CIA. LTDA 1791769686001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001118 

FLOR CISNEROS GERMAN AUGUSTO 1705680021001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001119 

GUEVARA ORDOÑEZ PEDRO EVERARDO 0000201172764 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001120 

JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA LTD 1792009340001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001121 

JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA LTD 1792009340001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001122 

JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHANI CIA LTD 1792009340001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001123 

ENLACE INMOBILIARIA ENLACEIN S A 1791306317001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001124 

GRUPO MATRIX 1792015170001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001125 

PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 1792068177001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001126 

GARCIA BANUELOS BONIFACIA 1712274404001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001127 

LUPERA PAZMINO HUGO HERNAN 0001704487014 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001128 

RIVADENEIRA JARRIN PABLO 0001701254482 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001129 

LEON LOZA MARIA IVONNE 0001706910732 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001130 

INSTITUTO DE COLPOSCOPIA E HISTEROSCOPIA 1792415985001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001131 

LOZADA GUEVARA CARMEN EULALIA 0001702112838 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001132 

FRAGONARD ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTI 1792336236001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001133 

PORRAS GARZON VINICIO EDGAR 0000500723341 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001134 

NARVAEZ ARELLANO EDGAR MAURICIO 0001711094233 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001135 

CORREDOR CAMARGO SILVERIO Y OTROS 1706794003001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001136 

PREDIOS E INVERSIONES CIA LTDA 1790019403001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001137 

GOURMET & MORE S.A 1791914481001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001138 

ROBALINO AVILES MARIA AUGUSTA 1705876561001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001139 

LOGOSAPIENZ CIA LTDA 1791869133001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001140 

INTECA S.A. 1790770567001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001141 

PACHACAMA CHACON LUIS ELIECER 0001700862806 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001142 

FIBRABUILDERS CIA LTDA. 1792351642001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001143 

KIM MOON MI SUN 1718224353001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001144 

JURADO MOSQUERA JORGE ENRIQUE Y OTRO 0001703545150 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001145 

CONSTRUCTORA NARANJO VELA S A 1791727894001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001146 

COMERCIAL E INDUSTRIAL GUSSEPY S.A. 1791773950001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001147 

FIDEICOMISO PROYECTO CORUÑA 1792227313001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001148 

FIDEICOMISO PROYECTO CORUÑA 1792227313001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001149 

PACA ILBAY ANGEL DAVID  0001710850205 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001150 

PRODUCTOS DE CONSUMO PROCONSUMO C.A. 1790292428001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001151 

PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA  1792081149001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001152 

PRO PARTNERS S.A. 0992339942001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001153 

PACHACAMA PEREZ MARIO JAVIER 0001710903038 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001154 

PACHACAMA PEREZ MARIO JAVIER 0001710903038 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001155 

FRUTERA NA TU RA S.A. 1792417805001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001156 

IGLESIA EVANGELICA ECUATORIANA ALIANZA CRISTIANA 
Y MISIONERA  

0991263217001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001157 

GUALPA MARIA NARCISA 0001700747205 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001158 

GUZMAN AVILA BRAULIO ALEJANDRO 0000101196160 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001159 

TOAPANTA VICTOR ALFONSO  0001700805169 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001160 

LASO SAENZ LUIS ANTONIO 1705693602001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001161 

ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 0001700151283 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001162 

PILATAXI LLUMIQUINGA PEDRO 0001700633934 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001163 

PAZMINO ESTRELLA MARCO RODOLFO 0001701306886 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001164 

ORDONEZ MURILLO WILSON BOLIVAR 0000500447859 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001165 

INMOBILIARIA GREENACRES S A 1792067863001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001166 

MADERAS PRESERVADAS S A MAPRESA 1790089827001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001167 

MALDONADO GARCIA MARCELO REMIGIO 0200396364001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001168 

LUPERO GONZALES LUIS ALFREDO 0001704169182 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001169 

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA JULIO ZAB 1790971295001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001170 

PAZMINO LUNA XIMENA PATRICIA 0001704629284 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001171 

LLIVE CHARRO MARIO EDGAR 0001702414523 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001172 

KING YEROVI EDISON FERNANDO 1709822355001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001173 

ALVARO ALVARO LAURA PIEDAD 0001703164499 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001174 

VALLEJO CHACON MARIA AMPARO 1705416343001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001175 

GOLDENBOND S.A. 1792171857001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001176 

CONSORCIO HORIZONTE 1792544548001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001177 

CAPSERVS MEDIOS COMUNICACION CAPACITACIO 1791292642001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001178 

PAREDES PROANO RAFAEL ALFONSO 0001703303824 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001179 

PAREDES PROANO RAFAEL ALFONSO 0001703303824 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001180 

ALVARO RAMIREZ MIGUEL ANGEL 0001709364952 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001181 

JACOME EUSTAQUIO GUSTAVO  0001700735903 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001182 

MADRID VINAN JOSE AMABLE 0001701401224 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001183 

MADRID VINAN JOSE AMABLE 0001701401224 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001184 

MADRID VINAN JOSE AMABLE 0001701401224 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001185 

PALOMINO ARROBA NARCISA DE JESUS 0000201166311 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001186 

HEREDIA BARRERA JOSE EDUARDO 1709214355001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001187 

ROBALINO VASCONEZ COSME MAURICIO 1704906120001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001188 

PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A 1792025893001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001189 

FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 1708232390001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001190 

FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 1708232390001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001191 

NAUTICA ENJOY THE NAUTICS GALAPAGOS ECUA 1791806417001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001192 

NEOFORESTS S.A. 1792194881001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001193 

QUINTANILLA LLANOS NESTOR HIDALGO 0000200622520 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001194 

CLAQUETAFILMS S.A. 1792428718001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001195 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTR 1792044774001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001196 

GUAMBA CAJILEMA GLORIA MARIA 0001702709732 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001197 

OZ ZAPATTA CIA. LTDA. 1791715438001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001198 

GUAÑUNA FARINANGO ANGEL MARIA 0001703361145 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001199 

RADA GARCIA PABLO ANDRES 0001713640090 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001200 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 0001700810706 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001201 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO  0001700810706 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001202 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 0001700810706 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001203 

RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO Y OTROS 0001700810706 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001204 

PAREDES FEGAN LUIS FERNANDO 0001706394531 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001205 

CORPORACION DE TECNOLOGIA Y 
TELECOMUNICACIONES S.A. TELYSTORE 

1792317320001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001206 

HERRERA FLORES PAUL ENRIQUE 0001711099448 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001207 

COLLAGUAZO MELO PAULA GERMANIA 1714295746001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001208 

GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 0001704037298 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001209 

GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 0001704037298 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001210 

LATINIFS ECUADOR S.A. 1792308496001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001211 

ASESORIA AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS  1792370620001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001212 

COMPANIA SANTORINI INTERNACIONAL SA Y OT 1704943982001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001213 

OBANDO PONCE JUDITH ELENA 0001702209485 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001214 

GRANIZO ELIZALDE MARIA DEL PILAR 0001705892089 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001215 

PKS PROYECTOS CONTROL SERVICIOS ECUADOR  1791714067001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001216 

JRL SUDAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 1792180449001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001217 

SIVENDO CIA. LTDA. 1792137950001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001218 

LOPEZ MENA EDGAR GERMANICO 0001705559852 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001219 

REINA TRONCOSO SIMON BOLIVAR 0001708406911 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001220 

REYES PUENTE ALFREDO 0001701720292 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001221 

KING YEROVI CARLOS RICARDO 0001704928231 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001222 

LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 0001700780321 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001223 

LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 0001700780321 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001224 

COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JOSE 1790169499001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001225 

MACROCONSULT CIA. LTDA. 1792165229001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001226 

PAREDES OROZCO ROSARIO NOEMI 0600850036001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001227 

RACINES REDIN JOSE EDUARDO  0001700716978 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001228 

PASTOR MORRIS FREDY SANTIAGO 0001706271853 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001229 

MAFLA BENAVIDES NOEMI REBECA 0001700811050 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001230 

RAMOS MARCO PATRICIO 0000601716178 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001231 

LENCAJES & MODA PARA EL HOGAR S.A. 1792132819001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001232 

TRODER CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 1792164575001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001233 

COOPERATIVA DE VIVIENDA UN LUGAR EN EL MUNDO 1792071488001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001234 

ERAS PULLA LADY MARICELA 0704541259001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001235 

PRONTOCORD CIA. LTDA. 1792390788001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001236 

HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S A 1792221129001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001237 

RODRIGUEZ SAMPER VICTOR MANUEL 0001701439372 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001238 

CEVALLPI PIEDRAS NATURALES CIA. LTDA. 1792227429001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001239 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA GONZALEZ & SAN 1792020476001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001240 

NEGRON RIOFRIO ODILA ESTHELA 1707964159001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001241 

CRIOLLO ROCANO LUCIO DANIEL 0000400394599 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001242 

CONMACO CIA LTDA 1790505200001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001243 

FINPLASA INVERSIONES Y REPRESENTACIONES  1790972453001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001244 

ROMERO Y CHAVES CIA LTDA 1791397878001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001245 

COMUNIDAD DE PADRES LAZARISTAS DE EL ECUADOR 1791717813001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001246 

SERCOPYTEG CIA LTDA 1791731476001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001247 

PARROQUIA SAGRADOS CORAZONES DE SAN CARLOS 1791733630001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001248 

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2 1791786009001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001249 

COOP DE VIVIENDA REINO DE QUITO 1791790049001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001250 

CORPORACION DE SALUD AMBIENTAL DE QUITO 1791814614001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001251 

FIDEICOMISO VILLA DEL SOL 1791959663001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001252 

FIDEICOMISO VILLA DEL SOL 1791959663001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001253 

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 1792016185001 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001254 

FIDEICOMISO RINCON DEL VALLE II ETAPA 1792084199001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001255 

COMITE PROMEJORAS BARRIO LA PRADERA 1792243610001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001256 

GONZALEZ GIACOMETTI HUMBERTO ANIBAL 0001700059585 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001257 

LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 0001700174772 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001258 

LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 0001700174772 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001259 

LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 0001700174772 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001260 

LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 0001700174772 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001261 

CHIRIBOGA ESTEVEZ MARIA BEATRIZ 0001700287681 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001262 

JARAMILLO GARCES MANUEL EDUARDO 0001700310467 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001263 

GARCIA JARAMILLO JAIME EDUARDO 0001700465378 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001264 

JIMENEZ BONILLA SEGUNDO JOSE 0001700484155 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001265 

JIMENEZ BONILLA SEGUNDO JOSE 0001700484155 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001266 

LINCANGO JOSE RAFAEL 0001700601832 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001267 

PEREZ ALOMIA MARTHA CECILIA 0001700663063 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001268 

PEREZ ALOMIA MARTHA CECILIA 0001700663063 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001269 

MARTINEZ VACA JOSE IGNACIO 0001700742206 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001270 

MANTILLA NICOLALDE MANUEL ELICIO  0001700826496 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001271 

GUZMAN ORTEGA RAUL MARIA 0001700900747 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001272 

LITTUMA ARIZAGA JOSE ALBERTO 0001701164061 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001273 

PILLAJO ALVARO MARIA JUANA 0001701486712 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001274 

GUAMINGA ARELLANO MARIA CLARA 0001701515254 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001275 

RODRIGUEZ CRUZ ALFONSO RAFAEL Y OTROS 0001701555003 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001276 

LINCANGO LINCANGO JULIO MIGUEL 0001701703793 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001277 

PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 0001701749804 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001278 

PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 0001701749804 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001279 

ERAZO VALLEJO PIEDAD 0001701914929 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001280 

RODRIGUEZ ALARCON VICENTE GERARDO 0001701998849 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001281 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001282 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001283 

COYAGO GUAMAN ANGEL 0001702500776 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001284 

CARRERA CARRERA MARGARITA ESMERALDA 0001702619246 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001285 

GALLARDO MANUEL ANTONIO  0001702955145 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001286 

LEON LARREA RAFAEL MARIANO 0001703261642 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001287 

PAEZ SAMBONINO MARCO FERNANDO 0001703305654 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001288 

PUERTAS GALLEGOS TEODORO ENRIQUE 0001703392330 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001289 

FALCONI RAZA JOSE MARIA 0001703643195 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001290 

ORTIZ GOMEZ FABIAN GUDBERTO 0001704361011 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001291 

HERRERA ALMEIDA MARIO EFREN 0001705291746 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001292 

HERRERA ALMEIDA MARIO EFREN 0001705291746 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001293 

LEMA LOGACHO TRINIDAD 0001705755005 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001294 

POZO ORDONEZ LUIS ERNESTO 0001706370911 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001295 

ORTEGA ORBEA GERMANICO GUALBERTO 0001706392444 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001296 

KING YEROVI FAUSTO RENAN 0001706583158 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001297 

RODRIGUEZ ROSERO LUIS ALEJANDRO 0001707190490 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001298 

ROMAN ALMEIDA MARIA IMELDA 0001707355937 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001299 

QUINTANA JIMENEZ JIMMY SANDEY 0001711381671 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001300 

LESCANO ENRIQUEZ JOFRE MOISES 0001711393585 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001301 

NORONA VALLEJO CRISTIAN JAVI 0001715634893 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001302 

RIANO RODRIGUEZ ANYELITDADNEY 0001719845578 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001303 

HOTELERA GRAN CASINO C A 0001790332861 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001304 

PLAN DE VIVIENDA GUAMANI PLAVIGUAM CIA 0001791149130 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001305 

ESTRELLA SILVA LUIS OCTAVIO 0400748893001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001306 

FERROINMOBILIARIA S.A. 0990942366001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001307 

FERROINMOBILIARIA S A  0990942366001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001308 

FERROINMOBILIARIA S A  0990942366001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001309 

LLUMIQUINGA TOAZA JOSE JULIO 1700647520001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001310 

LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 1700780321001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001311 

MARCALLA MELENDRES HUMBERTO MANUEL 1701153064001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001312 

FREILE VEGA JAIME RENE 1701226621001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001313 

LUNA GEORGINA EULALIA 1702161165001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001314 

DEL POZO VIVANCO CESAR AUGUSTO 1705625851001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001315 

ORTEGA ACUNA PILAR SUSANA 1708629686001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001316 

MACIAS MENDOZA JOSE MANUEL 1709721813001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001317 

KYUNG KEUN KIM KIM 1711124766001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001318 

PARRA QUITO LUIS ERNESTO 1719964320001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001319 

LUCHETTI EDUARDO GABRIEL 1720154705001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001320 

CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 1790035107001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001321 

CORPORACION ESTUDIOS Y PUBLICACIONES 1790105555001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001322 

HNOS CRISTIANOS DEL CEBOLLAR 1790170349001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001323 

CHICAIZA MANUEL 0001802059269 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001324 

COOPERATIVA AGROPECUARIA ATAHUALPA 1790241750001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001325 

HERNANDEZ BENAVIDES JOSE NABOR 0000400607834 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001326 

PROAÑO RENATO 0000505817259 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001327 

RIVERA BEJARANO ANGEL RICARDO 0000903940823 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001328 

PIJAL LUIS EFRAIN 0001000128007 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001329 

LOACHAMIN RAMIREZ ANDRES Y OTRA 0001700029281 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001330 

LOACHAMIN RAMIREZ ANDRES  0001700029281 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001331 

SOTALIN CHANCHAY MARIA PRESENTACION 0001700073039 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001332 

QUILACHAMIN LINCANGO CARLOS ENRIQUE 0001700091679 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001333 

JARA SOLANO GUSTAVO 0001700515560 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001334 

LOPEZ BARRIGA ELOY ABDON 0001700596164 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001335 

BARRERA ANDAGOYA LUIS FELIPE 0001700635764 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001336 

QUINGA CHICAIZA JORGE OSWALDO 0001700876012 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001337 

ROJAS MARIN AMADA GUILLERMINA 0001700926635 NO APLICA 



 
TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001338 

PAREDES SANCHEZ SEGUNDO POLIBIO 0001701074047 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001339 

PARRA VEGA JOSE RAFAEL Y OTROS 0001701364950 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001340 

ORBEA CARVAJAL OLGA ALICIA 0001701492405 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001341 

ORTIZ BARREROS LUIS FELIPE 0001701748517 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001342 

CHICAIZA CHAGUAMATE SEGUNDO JUAN MANUEL 0001702009208 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001343 

PENAHERRERA PERKINS RAMIRO LUIS MODESTO 0001702037597 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001344 

PILATUÑA YAJAMIN ANDRES 0001702210236 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001345 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001346 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001347 

JERVIS CAMACHO CAMILO 0001702338821 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001348 

CRIOLLO SUNTAXI JOSE LUIS Y OTRO 0001702348580 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001349 

RONDAL MAILA MARIA MAGDALENA 0001702496090 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001350 

QUEZADA CABCEZAS MARIA ANGELINA 0001702538917 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001351 

LARREA EGUEZ LUIS ALFREDO 0001703069888 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001352 

PUMISACHO JOSE FRANCISCO Y OTRO 0001704897071 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001353 

PUMISACHO JOSE FRANCISCO Y OTRO 0001704897071 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001354 

SIMBAÑA RENGIFO MARIA FERNANDA 0001708831654 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001355 

FARINANGO VASQUEZ DANIEL 0001712057023 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001356 

ORTUNO GUAMAN VICENTA Y OTROS 0001764593885 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001357 

FILANBANCO S A EN LIQUIDACION 0990054150001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001358 

PISUNÑ IÑACASHA MARIA E HIJOS 1702534031001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001359 

LA PAMPA S A LAPSA 1790239713001 NO APLICA 

TITULO DE 
CREDITO 

2020-DMT-MAS-M-
001360 

LA PAMPA S A LAPSA 1790239713001 NO APLICA 

 

 
  



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000975 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6963141 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707347447 

RAZÓN SOCIAL: PILATUNA SUQUILLO MARIA DOLORES 

DIRECCIÓN: CARLOS MANTILLA 605 S.C MIAMI / SAN LUIS PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 
QUITO- GEOCÓDIGO 1404U40600052 

 

TELÉFONO: 998341657 

CORREO ELECTRÓNICO: adryest_14@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 343308 2015 588,66 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 66/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

https://pam.quito.gob.ec/


 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000976 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7229791 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705602389 

RAZÓN SOCIAL: JARRIN MONTESINOS MAXIMO ALFREDO 

DIRECCIÓN: AV DE LA PRENSA N49-98 N49A RIO CURARAY / LA CONCEPCION PB / LA CONCEPCIÓN 
- QUITO - GEOCÓDIGO 1417M016000033 

TELÉFONO: 2414008 ; 2447622 ; 0996566191 

CORREO ELECTRÓNICO: alfredo.jarrin@hotmail.com ; mishell_mishu@hotmail.com ; 
conjuntolafinca1@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 592017 2015 522,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIDOS 04/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000977 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934710 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702090919001 

RAZÓN SOCIAL: NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV 6 DE DICIEMBRE 2816 Y JAMES ORTON  ; E14 

AV G SUAREZ N30-66 PSJ M. BELLO N30A / EDF C DE GUAPULO PB 7-S / IÑAQUITO - QUITO - 
GEOCÓDIGO 1406M025000894 ;  E13B GONNESSIAT N32-44 N32 JOSE GOMEZ / EDIF. SENECA DP 
3A / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2563713 ; 0996466666 

CORREO ELECTRÓNICO: fernando@nunezarquitectos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569519 2015 662,97 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 97/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000978 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934718 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702090919001 

RAZÓN SOCIAL: NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV 6 DE DICIEMBRE 2816 Y JAMES ORTON  ; E14 

AV G SUAREZ N30-66 PSJ M. BELLO N30A / EDF C DE GUAPULO PB 7-S / IÑAQUITO - QUITO - 
GEOCÓDIGO 1406M025000894 ;  E13B GONNESSIAT N32-44 N32 JOSE GOMEZ / EDIF. SENECA DP 
3A / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2563713 ; 0996466666 

CORREO ELECTRÓNICO: fernando@nunezarquitectos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569523 2015 924,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO 40/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000979 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7934724 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702090919001 

RAZÓN SOCIAL: NUÑEZ PALLARES FERNANDO ALBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV 6 DE DICIEMBRE 2816 Y JAMES ORTON  ; E14 

AV G SUAREZ N30-66 PSJ M. BELLO N30A / EDF C DE GUAPULO PB 7-S / IÑAQUITO - QUITO - 
GEOCÓDIGO 1406M025000894 ;  E13B GONNESSIAT N32-44 N32 JOSE GOMEZ / EDIF. SENECA DP 
3A / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2563713 ; 0996466666 

CORREO ELECTRÓNICO: fernando@nunezarquitectos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3569526 2015 924,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO 40/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000980 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7948443 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706894985 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ TAMAYO ENRIQUE REINALDO 

DIRECCIÓN: E6A LT 161 N68A D LOS ACEITUNOS / LA CRISTIANIA PB / COMITÉ DEL PUEBLO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1406M017000104 ; N69 136 CALLE E / SANTA ROSA D SINGUÑA / EL 
CONDADO - QUITO -GEOCÓDIGO  1407M002000422 

TELÉFONO: 999812853 

CORREO ELECTRÓNICO: fruteiro2010@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577211 2015 685,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 46/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000981 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7914942 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704126133 

RAZÓN SOCIAL: RIVADENEIRA TROYA PABLO OSWALDO 

DIRECCIÓN: VEINTIMILLA 16-B VEINTIMILLA / SANTA ROSA PB / POMASQUI - QUITO- GEOCÓDIGO 

1418U803000162 ; OE2D MARIANO PAREDES N70-265 MOISES LUNA ANDRADE / PRADOS DEL 
OESTE PB / PONCEANO - QUITO-GEOCÓDIGO 1416M017000496 

TELÉFONO: 0999826270 ;  2479801  ; 2800899 

CORREO ELECTRÓNICO: inversiones_rivadeneira@hotmail.com ; carolina.melendez@asicom.com ; 
consorcio_astrealex@hotmail.co ; jjpiedrag@hotmail.com ; pablshelby@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3556090 2015 505,11 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCO 11/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000982 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6978444 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 601135825 

RAZÓN SOCIAL: JUNTAMAY CANDO SEGUNDO RAFAEL 

DIRECCIÓN: OE1G S42-153 S44 / EDF JUNTAMAY PB 101 / QUITUMBE - QUITO - GEOCÓDIGO 

1414M054000143 

TELÉFONO: 999695938 

CORREO ELECTRÓNICO: jorgeluis19-76@outlook.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 352499 2015 559,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000983 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7947759 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3576835 2015 421,07 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN 07/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000984 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7947771 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3576841 2015 492,13 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 13/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000985 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7947875 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 
QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3576896 2015 453,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000986 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7948135 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577041 2015 473,71 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 71/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000987 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7948137 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577042 2015 453,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000988 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7948139 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706956768 

RAZÓN SOCIAL: MERA ROSERO MONICA MERCEDES 

DIRECCIÓN: LUXEMBURGO N34227 HOLANDA / ED.APARTAMENTOS MIRO PB SG / IÑAQUITO - 
QUITO - GEOCÓDIGO 1411M031000900 ; N URQUIOLA E6-147 P CORNELIO / EDF CHAMONIX 3 4 / 
KENNEDY - QUITO -GEOCÓDIGO 1410M013000038 ; E9 SUIZA N34-01 N34 CHECOSLOVAQUIA / 
EDIF.TORRE REMBRANDT PB SG / 1 / IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M029000747 

TELÉFONO: 2238622 ;  2240266 ; 3325347 ; 0999658396 

CORREO ELECTRÓNICO: lilavit@yahoo.com ; angelica7101996@hotmail.com ; ceci2l@hotmail.com ; 
evelastegui@hotmail.com ; ginco.legal@gmail.com ; goyolegal@gmail.com ; kquinteros@consultcorp.com.ec ;  
legal@constructorarosero.com ; legaldcauxiliar@gmail.com ; luznve@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577043 2015 497,9 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 90/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000989 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10310892 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701898700 

RAZÓN SOCIAL: GUERRON BENAVIDES LUIS AURELIO 

DIRECCIÓN: N47 DE LOS ALISOS E13-91 AV EL INCA / EL INCA PB / JIPIJAPA - QUITO -

GEOCÓDIGO 1411M006000372 ; 

TELÉFONO: 0999800929 ; 2812258 

CORREO ELECTRÓNICO: luis.guerron@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1286482 2015 448,33 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 33/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000990 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6506739 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704093333 

RAZÓN SOCIAL: ROJAS CHAVEZ MAURICIO BENJAMIN ANTONIO 

DIRECCIÓN: 0E5H ISIDRO OTERO N44-128 N45 JOSE PAREDES / COOP UNION NACIONAL PB / 

RUMIPAMBA - QUITO-GEOCÓDIGO 1417M008000160 

TELÉFONO: 999444555 

CORREO ELECTRÓNICO: luisbryanlionel91@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 23797 2015 960,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SESENTA 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000991 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8217972 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN: MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE S74-297 CASA L 

TELÉFONO: 981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298919 2015 445,33 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 33/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000992 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8096758 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700782608001 

RAZÓN SOCIAL: LOACHAMIN GUAMAN MANUEL SANTOS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 2830271 ; 2832346 ; 2832431 ; 2886331 

CORREO ELECTRÓNICO: ac1656418@gmail.cm ; maryisabelduy@gmail.com ; santiagolincangog@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5549338 2015 402 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000993 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8437970 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792239966001 

RAZÓN SOCIAL: LUXONBUSINESS S.A. 

DIRECCIÓN: AV. DE LOS SHYRIS S/N SUECIA NORTE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: adriana.m4@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 243138 2015 455,57 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 57/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000994 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8293592 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791825772001 

RAZÓN SOCIAL: CABLE Y TELEVISION CATEL S. A. 

DIRECCIÓN: GUANANDO S25-296 MANA Y CUSUBAMBA. EDIFICIO CATEL FRENTE AL ESTADIO DEL 

AUCAS 

TELÉFONO: 984224182 ; 022564070 

CORREO ELECTRÓNICO: adrianat_1970@hotmail.com ; rommel_dp@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 166010 2015 472,41 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 41/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000995 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7198669 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710968908 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ HIDALGO NICOLAS ALFONSO 

DIRECCIÓN: AV UNIVERSITARIA SN SAN FRANCISCO / TOLA CHICA PB / TUMBACO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1417U900000339 

TELÉFONO: 2052158 ; 2052159 ;  2052238 ; 0989495610 

CORREO ELECTRÓNICO: adrianpereztr@hotmail.com;  maryeliz2005@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 573804 2015 751,64 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 64/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000996 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6963142 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707347447 

RAZÓN SOCIAL: PILATUNA SUQUILLO MARIA DOLORES 

DIRECCIÓN: CARLOS MANTILLA 605 S.C MIAMI / SAN LUIS PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 

QUITO- GEOCÓDIGO  1404U406000521 

TELÉFONO: 998341657 

CORREO ELECTRÓNICO: adryest_14@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 343308 2015 564,78 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 78/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000997 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8305015 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792211115001 

RAZÓN SOCIAL: QUICKOIL CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA E14-36 Y 

MARTINEZ MERA. ATRAS DEL ESTADIO OLIMPICO ATAHUALPA 

TELÉFONO: 998036199 ;  2253358 

CORREO ELECTRÓNICO: afur1968@hotmail.com ; jenny__villamar@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 235776 2015 829,94 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 94/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000998 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376351 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1801554849 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ GUERRERO GILBERTH GERMAN 

DIRECCIÓN: N45 FCO. DE LA PITA OE7-30 OE7B / COCHAPAMBA PB / COCHAPAMBA - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1410M001000172 

TELÉFONO: 2242545  ; 3250239  ; 3319731 ; 0987925268 

CORREO ELECTRÓNICO: agrored@andinanet.net / agroredcialtda@gmail.com / edu.evolucion@hotmail.com / 
gilberthj@andinanet.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 82286 2015 452,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-000999 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7880463 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705541389001 

RAZÓN SOCIAL: GUALOTO NASIMBA CESAR AUGUSTO 

DIRECCIÓN: PANAMERICANA NORTE SN KM 14 12 / CALDERON / CALDERÓN (CARAPUNGO) - QUITO  

GEOCÓDIGO  1418U401000341  ;  PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / SANTA 
TERESA DE JESUS N6-157 Y PANAMERICANA NORTE 

 

TELÉFONO: 228277 ; 0991244538 

CORREO ELECTRÓNICO: aillescas92@gmail.com ; cesargualoto@hotmail.es ; dianaeli_02@hotmail.com  ; 
disautoasis@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3536448 2015 1225,31 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 31/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001000 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7966293 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792458897001 

RAZÓN SOCIAL: EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV PAMPITE SN Y F RODRIGUEZ ; GONZALEZ 
SUAREZ SN FRANCISCO D ORELLANA / TUMBACO PB CAS / TUMBACO - QUITO- GEOCÓDIGO 
1413U902000209 ; E1 CARLOS GUERRERO N33-79 N33 IGNACIO BOSSANO / BELLAVISTA PB / 
IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1405M012000740 

TELÉFONO: 999491622 

CORREO ELECTRÓNICO: aldo.salazarmn@hotmail.com ;  info@eksconstructora.com ; 
proyectos@eksconstructora.com ; ricardosalazar695@yahoo.com ; contabilidad@eksconstructora.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587251 2015 442,48 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 48/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001001 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7966323 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792458897001 

RAZÓN SOCIAL: EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV PAMPITE SN Y F RODRIGUEZ ; GONZALEZ 

SUAREZ SN FRANCISCO D ORELLANA / TUMBACO PB CAS / TUMBACO - QUITO- GEOCÓDIGO 
1413U902000209 ; E1 CARLOS GUERRERO N33-79 N33 IGNACIO BOSSANO / BELLAVISTA PB / 
IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1405M012000740 

TELÉFONO: 999491622 

CORREO ELECTRÓNICO: aldo.salazarmn@hotmail.com ;  info@eksconstructora.com ; 
proyectos@eksconstructora.com ; ricardosalazar695@yahoo.com ; contabilidad@eksconstructora.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587268 2015 455 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001002 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7966337 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792458897001 

RAZÓN SOCIAL: EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV PAMPITE SN Y F RODRIGUEZ ; GONZALEZ 

SUAREZ SN FRANCISCO D ORELLANA / TUMBACO PB CAS / TUMBACO - QUITO- GEOCÓDIGO 
1413U902000209 ; E1 CARLOS GUERRERO N33-79 N33 IGNACIO BOSSANO / BELLAVISTA PB / 
IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1405M012000740 

TELÉFONO: 999491622 

CORREO ELECTRÓNICO: aldo.salazarmn@hotmail.com ;  info@eksconstructora.com ; 
proyectos@eksconstructora.com ; ricardosalazar695@yahoo.com ; contabilidad@eksconstructora.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587277 2015 455 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001003 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7966413 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792458897001 

RAZÓN SOCIAL: EKS GRUPO INMOBILIARIO SOCIEDAD COMERCIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV PAMPITE SN Y F RODRIGUEZ ; GONZALEZ 

SUAREZ SN FRANCISCO D ORELLANA / TUMBACO PB CAS / TUMBACO - QUITO- GEOCÓDIGO 
1413U902000209 ; E1 CARLOS GUERRERO N33-79 N33 IGNACIO BOSSANO / BELLAVISTA PB / 
IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1405M012000740 

TELÉFONO: 999491622 

CORREO ELECTRÓNICO: aldo.salazarmn@hotmail.com ;  info@eksconstructora.com ; 
proyectos@eksconstructora.com ; ricardosalazar695@yahoo.com ; contabilidad@eksconstructora.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587316 2015 411,35 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS ONCE 35/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001004 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21261169 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790376052001 

RAZÓN SOCIAL: PONVIL SA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV 12 DE OCTUBRE N26-97 Y LINCOLN. 

TORRE 1492. PISO 1601. FRENTE AL CLUB DE LA UNION. 

TELÉFONO: 999826920 ; 022986575 ; 022986570 

CORREO ELECTRÓNICO: alejandro.ponce@quevedo-ponce.com ;  daniela.roman@quevedo-ponce.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 102193 2015 563,12 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES 12/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001005 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7392686 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713256483 

RAZÓN SOCIAL: LUPERA RIVADENEIRA ANDRES BOLIVAR 

DIRECCIÓN: LEONIDAS PROAÑO L-34 VIA TANDA / C. HAB ESTAN. TANDA PB / NAYÓN - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1401U904000631 ; CALLE LALAMA A-108 PRADOS DE TANDA / TANDA PB / NAYÓN - 
QUITO -GEOCÓDIGO 1401U904000678 ;  PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / ACACIAS 84 

TELÉFONO: 2040999 ;  2500116 

CORREO ELECTRÓNICO: alexandra.cabezas@silva.com.ec ; andreslupera@gmail.com ; plupera@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 687783 2015 832,21 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 21/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001006 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7915501 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713256483 

RAZÓN SOCIAL: LUPERA RIVADENEIRA ANDRES BOLIVAR 

DIRECCIÓN: LEONIDAS PROAÑO L-34 VIA TANDA / C. HAB ESTAN. TANDA PB / NAYÓN - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1401U904000631 ; CALLE LALAMA A-108 PRADOS DE TANDA / TANDA PB / NAYÓN - 
QUITO -GEOCÓDIGO 1401U904000678 ;  PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / ACACIAS 84 

TELÉFONO: 2040999 ;  2500116 

CORREO ELECTRÓNICO: alexandra.cabezas@silva.com.ec ; andreslupera@gmail.com ; plupera@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3556522 2015 622,56 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS VEINTIDOS 56/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001007 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12535967 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708089832 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ FERNANDEZ GUADALUPE DEL ROCIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / LOS ENCUENTROS S14-101 Y CALLE S14C - 

GEOCÓDIGO 1403M053000806 

 

TELÉFONO: 2626317 ; 2632608 ; 2636148 ; 0994094997 

CORREO ELECTRÓNICO: anapiarpuzan90@hotmail.com ; carhqm48@hotmail.com ; carhum48@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 121525 2015 1226,19 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 19/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001008 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7939755 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792146143001 

RAZÓN SOCIAL: INMOPROVIBAL S A 

DIRECCIÓN: N31 MURGEON OE1-64 AV. 10 DE AGOSTO / RUMIPAMBA PB / BELISARIO QUEVEDO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1413M030000331 ; OE3B ANTONIO ULLOA N34-40 N34C ABELARD MONCAYO 
/ EDF AGUIRRE PB F / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 999903232 

CORREO ELECTRÓNICO: andresnavas7@hotmail.com ; flaviobsanchezs@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3572133 2015 497,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001009 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989940 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701506063 

RAZÓN SOCIAL: MUNOZ LOPEZ ANIBAL CICERON 

DIRECCIÓN: E15G N49140 N49B LOS ANGELES / SAN ISIDRO DEL INCA PB / SAN ISIDRO DEL INCA 

- QUITO- GEOCÓDIGO 1411M014000308 ; E13 MADRESELVAS N48-87 N49 DE LAS HORTENSIA / 
SAN ISIDRO PB / KENNEDY - QUITO 

TELÉFONO: 2666666 ; 3260773 ; 0992743039 

CORREO ELECTRÓNICO: anibal1938m@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5029101 2015 451,42 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 42/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001010 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10672930 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791043146001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / JULIAN ARBAIZA N17-106 Y N7D 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: anibelgie_ecu@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 371045 2015 405,1 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCO 10/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001011 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10672976 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791043146001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / JULIAN ARBAIZA N17-106 Y N7D 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: anibelgie_ecu@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 372709 2015 433,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 30/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001012 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10673004 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791043146001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES HUASIP 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN ANTONIO / JULIAN ARBAIZA N17-106 Y N7D 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: anibelgie_ecu@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 419887 2015 438,9 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 90/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001013 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6522433 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705257085 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES PAREDES ABRAHAM ISAIAS 

DIRECCIÓN: E15D DE LAS MADRES N50-95 N50F JOSE F BARREIRO / S. I. DEL INCA PB SG / SAN 

ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000556 ;  BELLAVISTA 458 OE2224 REAL 
AUDIENCIA / CONJ HEIDYE 28 / PONCEANO - QUITO- GEOCÓDIGO 1402M014000195 

 

TELÉFONO: 0999750278 ; 2478479 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes.p@hotmail.com  ; carlquimis@gmail.com ; info@inmosecon.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 34249 2015 656,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001014 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956082 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792295025001 

RAZÓN SOCIAL: FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 Y 

PORTUGAL ; N50F FELIX BARREIRO E15242 E16 (SAN ISIDRO INCA / C.H. LA FLORENCIA PB S.G / 
TGM4 / SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000159 

TELÉFONO: 995616926 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes@heimdail.com.ec / rromero@heimdal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581767 2015 446,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001015 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956086 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792295025001 

RAZÓN SOCIAL: FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 Y 

PORTUGAL ; N50F FELIX BARREIRO E15242 E16 (SAN ISIDRO INCA / C.H. LA FLORENCIA PB S.G / 
TGM4 / SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000159 

TELÉFONO: 995616926 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes@heimdail.com.ec / rromero@heimdal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581769 2015 476,64 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 64/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001016 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956088 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792295025001 

RAZÓN SOCIAL: FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 Y 

PORTUGAL ; N50F FELIX BARREIRO E15242 E16 (SAN ISIDRO INCA / C.H. LA FLORENCIA PB S.G / 
TGM4 / SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000159 

TELÉFONO: 995616926 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes@heimdail.com.ec / rromero@heimdal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581770 2015 496,42 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 42/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001017 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956118 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792295025001 

RAZÓN SOCIAL: FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 Y 

PORTUGAL ; N50F FELIX BARREIRO E15242 E16 (SAN ISIDRO INCA / C.H. LA FLORENCIA PB S.G / 
TGM4 / SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000159 

TELÉFONO: 995616926 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes@heimdail.com.ec / rromero@heimdal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581785 2015 448,26 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 26/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001018 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956072 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792295025001 

RAZÓN SOCIAL: FIDECOMISO ALTOS DE AMAGASI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 Y 

PORTUGAL ; N50F FELIX BARREIRO E15242 PASAJE E16A / C.H. LA FLORENCIA PB S.G / TGM5 / 
SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO GEOCÓDIGO 1411M015000128 

 

TELÉFONO: 995616926 

CORREO ELECTRÓNICO: aparedes@heimdail.com.ec ; rromero@heimdal.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581762 2015 1013,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRECE 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001019 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6489316 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703460632 

RAZÓN SOCIAL: PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 

DIRECCIÓN: E4A LUIS SAA N14-20 N14 SODIRO / EDF. CADENA DANIEL S1 807 / ITCHIMBIA - 

QUITO-GEOCÓDIGO 1422M024000259 ; PINOS 604 ORQUIDEAS / BR RUMIUHAYCO PB / TUMBACO 
- QUITO -GEOCÓDIGO 1418U918000230 

TELÉFONO: 0987169860 ; 2253055 

CORREO ELECTRÓNICO: asesorinmobiliario@inmaasesore ; legal@urbicasa.com.ec ; maritza4482@hotmail.com 
; pazmino.carlos@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 12379 2015 883,25 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 25/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001020 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7943625 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703460632 

RAZÓN SOCIAL: PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 

DIRECCIÓN: E4A LUIS SAA N14-20 N14 SODIRO / EDF. CADENA DANIEL S1 807 / ITCHIMBIA - 

QUITO-GEOCÓDIGO 1422M024000259 ; PINOS 604 ORQUIDEAS / BR RUMIUHAYCO PB / TUMBACO 
- QUITO -GEOCÓDIGO 1418U918000230 

TELÉFONO: 0987169860 ; 2253055 

CORREO ELECTRÓNICO: asesorinmobiliario@inmaasesore ; legal@urbicasa.com.ec ; maritza4482@hotmail.com 
; pazmino.carlos@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3574446 2015 564,19 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 19/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001021 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6490366 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791277015001 

RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIA DE CALZADO CACERES S C C 

DIRECCIÓN: OE3 GUAYAQUIL N9-02 N9 ESMERALDAS / EDIFICIO CACERES PB 4 / CENTRO 

HISTÓRICO - QUITO - GEOCÓDIGO 1403M033000169 

 

TELÉFONO: 992741394 

CORREO ELECTRÓNICO: asistente@caceres.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 13076 2015 1450,53 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 53/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001022 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8300041 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791754603001 

RAZÓN SOCIAL: ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES 

DIRECCIÓN: TOMAS CHARIOVE N49-04 MANUEL VALDIVIESO NORTE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: asistente@ismcontadores.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 153420 2015 1344,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001023 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6842152 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791754220001 

RAZÓN SOCIAL: REVESTISA CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / DE LOS ACEITUNOS LT92 Y CALLE E9A 

TELÉFONO: 991445629 ; 022476513 ; 022470311 

CORREO ELECTRÓNICO: asistentegerencia@revestisa.co ; contabilidad@revestisa.com ; fpozo@revestisa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 251365 2015 985,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 09/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001024 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20987728 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792061598001 

RAZÓN SOCIAL: PROVETIENDAS S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / ANGEL USHCA 437280 Y EMILIO 

OBANDO ; EFRAIN ARMAS S/N Y VICENTE ROCAFUERTE. PB.  A DOS CUADRAS DE UNIFER. 

TELÉFONO: 996123035 ; 022064021 ; 022351109 

CORREO ELECTRÓNICO: asociados@globandina.com ;  monicashive@hotmail.com ; 
nancy.guajala@globandina.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 208620 2015 945,58 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 58/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001025 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6649467 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709548174001 

RAZÓN SOCIAL: PUMA HOYOS ANGEL VINICIO 

DIRECCIÓN: LIZARDO GARCIA N10582 LIZARDO GARCIA / MONSERRAT BAJO PB / CONOCOTO - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1415U456000265 ; PICHINCHA / QUITO / AMAGUAÑA / PADRE JOSE 
CAROLLO OE1-238 Y RIO COCA 

TELÉFONO: 3182292 ; 3805539 ; 3805569 ; 0959633300 

CORREO ELECTRÓNICO: biopronec_ma@hotmail.com ; flakita@hotmail.com ; info@pronavit.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 114736 2015 634,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001026 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7893408 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701324566 

RAZÓN SOCIAL: LLIVE CHIGUANO MARIA ENRIQUETA 

DIRECCIÓN: E7 J. GOMEZ FRIAS 942 S8 ALPAHUASI / CHIRIYACU / LOT- / LA FERROVIARIA / 

QUITO- GEOCÓDIGO 1402M037000260 ; N5 CHILE L.293 OE8 IMBABURA / IPIALES PB 293 / 
CENTRO HISTÓRICO - QUITO - EGOCÓDIGO 1419M014000362 

TELÉFONO: 993778118 

CORREO ELECTRÓNICO: blanca.vilca@yahoo.com ;  silviapupiales@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3543662 2015 700,58 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS 58/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001027 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956419 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708258346 

RAZÓN SOCIAL: ESPINEL TULCANAZA ISAAC SEBASTIAN 

DIRECCIÓN: CRISANTEMOS L48 LILAS / URB. PRIMAVERA 2 / CUMBAYÁ - QUITO- GEOCÓDIGO 

1408U904000194 

 

TELÉFONO: 0228104 : 2810413 ;  3383019  ; 6006345 ; 0996800756 

CORREO ELECTRÓNICO: bryanitsct@gmail.com ; jorgetoaquiza@hotmail.com ; sandysebis@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3581962 2015 457,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 73/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001028 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6966142 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706578695 

RAZÓN SOCIAL: NARVAEZ BAROJA GALO FROILAN 

DIRECCIÓN: N16 BUENOS AIRES OE3-12 AV AMERICA / NARVAEZ PB 1A / SAN JUAN - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1422M022000061 

TELÉFONO: 999464884 

CORREO ELECTRÓNICO: cariocorestaurante@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 345310 2015 710,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DIEZ 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001029 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6555597 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702804012 

RAZÓN SOCIAL: PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / OE3C N66-89 Y LOS EUCALIPTOS 

TELÉFONO: 2482754 

CORREO ELECTRÓNICO: carlos.penaherrera@hotmail.com ; merytorres56@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 55853 2015 513,94 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TRECE 94/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001030 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7901202 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702804012 

RAZÓN SOCIAL: PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / OE3C N66-89 Y LOS EUCALIPTOS 

TELÉFONO: 2482754 

CORREO ELECTRÓNICO: carlos.penaherrera@hotmail.com ; merytorres56@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3548110 2015 557,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001031 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7901208 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702804012 

RAZÓN SOCIAL: PEÑAHERRERA ECHEVERRIA CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CARCELÉN / OE3C N66-89 Y LOS EUCALIPTOS 

TELÉFONO: 2482754 

CORREO ELECTRÓNICO: carlos.penaherrera@hotmail.com ; merytorres56@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3548113 2015 611,17 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS ONCE 17/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001032 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6505924 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704238102 

RAZÓN SOCIAL: PROANO CALDERON CARLOS MIGUEL 

DIRECCIÓN: AV. NAPO S7-391 S8 AV.ALPAHUASI / CHIMBACALLE 1 / CHIMBACALLE - QUITO -

GEOCÓDIGO 1415M037000540 ; E5A EDUARDO BATA ESQ S7I AV.BOBONAZA / LULUNCOTO / 
CHIMBACALLE - QUITO - GEOCÓDIGO 1415M034000415 

TELÉFONO: 2345345 ; 3130239 ; 0998013151 

CORREO ELECTRÓNICO: carlos-pro701@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 23180 2015 603,78 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TRES 78/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001033 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8274554 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791350227001 

RAZÓN SOCIAL: CAR SHOPPING S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/NAYON/ PASAJE SIN NOMBRE E5-137 LUIS CORDERO A DOS 

CUADRAS EL ESTADIO 

TELÉFONO: 0995680092 ; 2884650 

CORREO ELECTRÓNICO: carshopping@carshopping.com.ec ; epdelatorreh.2622@gmail.com ; 
tefadlt_87@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 118304 2015 414,32 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CATORCE 32/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001034 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6902066 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701995043 

RAZÓN SOCIAL: ORDONEZ AYALA GUSTAVO IVAN 

DIRECCIÓN: OE4A PEDRO GASSCAL N42156 N43 HIDALGO DE PINTO / QUITO TENNIS PB / 

RUMIPAMBA - QUITO -GEOCÓDIGO 1417M001000273 

TELÉFONO: 0232020 ; 2246918  ; 2438164 / 2446886 ; 2446886 ; 2550863 ; 0999811039 

CORREO ELECTRÓNICO: cecithigpen@hotmail.com ; gringo948@hotmail.com ; marialarconvelez@hotmail.com 
; meluciano63@hotmail.com ; gabagonzalez@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 304997 2015 715,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS QUINCE 46/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001035 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13345301 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792252288001 

RAZÓN SOCIAL: CENTRO LUIS E. ROJAS CH. CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: ISLA SAN CRISTOBAL N41-45 ISLA FLOREANA NORTE ;  AVENIDA REPUBLICA E7-66 

MARTIN CARRION ; VERACRUZ Y PASAJE N37-C EDIFICIO MEDIZENTRUM 2DO PISO CONSULTORIO 
201 

TELÉFONO: 3319859 ; 0981880118 

CORREO ELECTRÓNICO: centrofisioluisrojas@hotmail.com ; ricardo.leon.carrera@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 244088 2015 1344,24 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 24/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001036 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7347979 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704197977 

RAZÓN SOCIAL: ROSERO DURAN JOSE FERNANDO 

DIRECCIÓN: JIMENEZ DE LA ESPADA N32-275 AV. GONZALEZ SUAREZ / EDIFICIO POLARIS I PB 1 / 

IÑAQUITO - QUITO-GEOCÓDIGO 1412M027000155 

 

TELÉFONO: 0235143 ; 3514338 ; 0999464146 

CORREO ELECTRÓNICO: cesaredu82@hotmail.com ; capachorosero@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 661333 2015 922,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTIDOS 40/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001037 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8341592 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792208939001 

RAZÓN SOCIAL: MAQUIPHARMA S.A. 

DIRECCIÓN: AV. MANUEL CORDOVA GALARZA OE4-175 LA ESPERANZA PERIFERICOS  / EL 

CONDADO / CARCELÉN - QUITO. 

TELÉFONO: 995072094 

CORREO ELECTRÓNICO: christian.acuna@maquipharma.co ; erika.vallejo@maquipharma.com ; 
facturacion@oxialfarm.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 237070 2015 1245,36 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 36/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001038 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10512406 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792244587001 

RAZÓN SOCIAL: AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA L 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / DE LAS BREVAS E920 Y EL INCA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: christian.valenzuela@auditsolv ; doris.calo@auditsolver.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 244367 2015 478,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 46/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001039 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20387978 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792369320001 

RAZÓN SOCIAL: KROMAGRAFIC S.A. 

DIRECCIÓN: ALBERTO GUERRERO 6155 AV EL INCA PB ; JUAN MANUEL LASSO NRO.N32-113 

(GUAYANAS) PICHINCHA/ QUITO/ JIPIJAPA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: chromagraph_ec@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 428648 2015 1073,03 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SETENTA Y TRES 03/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001040 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7879412 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707599013 

RAZÓN SOCIAL: JARRIN CISNEROS EDISON ROBERTO 

DIRECCIÓN: OE2B MARIANO POZO SN N75 TADEO BENITEZ / EDF.EL ESCORIAL PB 1 / PONCEANO - 

QUITO GEOCÓDICO 1416M015000634 

TELÉFONO: 2312657 ; 2333252 ; 2456456 ;  2866621 ; 3000391 ; 3000391 ; 3319182  ;  
0998023526 

CORREO ELECTRÓNICO: construmon@outlook.com ; doscrfer@gmail.com ; edison.jarrin@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3535884 2015 883,14 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 14/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001041 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7261052 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1500305816001 

RAZÓN SOCIAL: QUEZADA CABRERA LUIS MARIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / JUAN LEON MERA N21-71 Y ROBLES ; E9 

VENTURA AGUILERA N58-51 N58 FRAY L. MURIALDO / CONJ.RES. AKOR 107 / KENNEDY - QUITO- 
GEOCÓDIGO 1421M009000832 ; ISMAEL SOLIS E8-183 TRANSVERSAL 7 / LA ARMENIA PB / 
CONOCOTO - QUITO- GEOCÓDIGO 1409U459000534 

TELÉFONO: 2078137 

CORREO ELECTRÓNICO: consultoracaap@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 609703 2015 605,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCO 09/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001042 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8392226 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792324270001 

RAZÓN SOCIAL: PROINDUSEC PROVEEDORA INDUSTRIAL ECUATOR 

DIRECCIÓN: AMAGASI DEL INCA -14127  NORTE ; PICHINCHA/QUITO N73C. NÚMERO OE8-224 

CALLE OE8A. EDIFICIO ORION. 

TELÉFONO: 984679902 ; 022498390 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@cremca.com ;  proindusec@cablemodem.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 279889 2015 473,95 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 95/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001043 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8132595 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791422678001 

RAZÓN SOCIAL: FUNDACION DE CONSERVACION JOCOTOCO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / VALLADOLID N24-214 Y LUIS CORDERO 

TELÉFONO: 2505129 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@fjocotoco.org 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5786297 2015 1083,33 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL OCHENTA Y TRES 33/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001044 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8389582 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792180449001 

RAZÓN SOCIAL: JRL SUDAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 

DIRECCIÓN: FRAY MARCOS JOFRE OE6-15 MARIANO TURREY NORTE ; PICHINCHA / QUITO / LA 

CONCEPCIÓN / OYACACHI OE 272 Y AV PRENSA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@promopinto.com ; info@sdabogados.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 230212 2015 1325,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001045 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8382852 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790817423001 

RAZÓN SOCIAL: SISBAL SISTEMAS Y BALANZAS S 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO -5979  Y AMERICA. CENTRO COMERCIAL LA Y  OF19. FRENTE 

FUNDACION VISTA PARA TODOS. 

TELÉFONO: 999738782 ; 2436249 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@sisbal.com.ec ; saguirre@pazhorowitz.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 57169 2015 472,81 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 81/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001046 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24475487 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1718701285001 

RAZÓN SOCIAL: CASTRO LOPEZ VICTOR ALVARO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / CARCELÉN / BARREZUETA JUAN N77-625 Y ANTONIO NUÑEZ 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@trama-digital.com ; diana.patricia@trama-digital.Com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 210969 2015 1467,19 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 19/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001047 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8455602 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790661792001 

RAZÓN SOCIAL: MONICA CABEZA DE VACA PUBLICIDAD C LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SUECIA E8-13 Y AV. DE LOS SHYRIS 

TELÉFONO: 995555867 ; 2441018 

CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad2@mcvpublicidad.co ; halonej@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 87983 2015 471,74 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 74/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001048 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6871581 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790988341001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JOSE DEL VALLE 

DIRECCIÓN: TENIENTE TEODORO GOMEZ DE LA TORRE E9-200 CASA L ; PICHINCHA / QUITO / 

CONOCOTO / ILALO S/N Y GRIVALDO MIÑO ; PICHINCHA / QUITO/CONOCOTO/ E10 CARLOS A 
MARIN SN ENTRADA PRINCIPAL / URB SAN JOSEDELVALLE PB. GEOCODIGO 1405U461000206. 

 

TELÉFONO: 2347767 

CORREO ELECTRÓNICO: coop_sanjosedelvalle@hotmail.c ; kleonel1@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 279111 2015 1114,83 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CATORCE 83/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001049 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6864562 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790988341001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES SAN JO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /CONOCOTO/ S1 GONZALO BUSTAMANTE SN E10CARLOS A 

MARIN / SOP SAN JOSE DEL VAL PB CC . GEOCÓDIGO 1405U461000192S11 ; CONOCOTO / QUITO 
/G PEREZ BUSTAMAN S11-93 E12 A ACOSTA SEBERON / SAN JOSE DEL VALLE PB   

 

TELÉFONO: 2347767 

CORREO ELECTRÓNICO: coop_sanjosedelvalle@hotmail.com / kleonel1@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 274353 2015 1169,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001050 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7070497 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791819713001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA CAPULIPAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO / SAN ANTONIO /ADALBERTO ANDRADE NRO.S/N (TRESE DE 

JUNIO) 

TELÉFONO: 22395694 

CORREO ELECTRÓNICO: coopvcapulipan@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 413345 2015 1047,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUARENTA Y SIETE 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001051 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8470543 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791739957001 

RAZÓN SOCIAL: CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / PIFO / BARRIO AMAZONAS, VIA PIA DANIELA SN Y PASAJE 

AMAZONAS 2 

TELÉFONO: 2145166 ; 2145107 ; 2145-108 ; 2145-106 ;  0984682496 

CORREO ELECTRÓNICO: corrucart@corrucart.com.ec ; info@corrucart.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 149711 2015 1447,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 46/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001052 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8105768 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703614527 

RAZÓN SOCIAL: SOLANO DUQUE MARIO WASHINGTON 

DIRECCIÓN: CAMINO DEL TENDEDERO LOT 3 CAMINO DE LA VIÑA / LA VINA PB / TUMBACO - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1413U903000455 

TELÉFONO: 2375338  ; 4532599 ;  0999725569 

CORREO ELECTRÓNICO: crisdebaquero@hotmail.com ; igustavomorales@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5555587 2015 498,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001053 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6872182 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1717528838001 

RAZÓN SOCIAL: JARAMILLO AÑAZCO PAOLA CRISTINA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 2040273 

CORREO ELECTRÓNICO: cristina_polis@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 279549 2015 576,05 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 05/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001054 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7949420 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792341191001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO IRLANDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ctonato@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577869 2015 427,7 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE 70/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001055 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7949422 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792341191001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO IRLANDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ctonato@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577870 2015 482,53 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 53/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001056 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7949428 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792341191001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO IRLANDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ctonato@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577873 2015 427,7 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE 70/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001057 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6923284 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709992687001 

RAZÓN SOCIAL: NAVAS JARAMILLO DANIEL ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / VENTURA AGUILERA N58-88 Y JUAN 

MOLINEROS 

TELÉFONO: 6013066 

CORREO ELECTRÓNICO: daniel_navas@outlook.com / daniel_navas@outlook.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 319070 2015 678,94 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 94/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001058 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6745641 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709434169 

RAZÓN SOCIAL: LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 

DIRECCIÓN: AV GEOVENNY CALLES 10 CALLE B / SAN IGNACIO PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1412U400000510 ; S9N CANARIS 425 OE3C A DUCHICELA / LA MAGDALENA / 
LA MAGDALENA - QUITO- GEOCÓDIGO 1401M041000124. 

TELÉFONO: 2638188  ; 2657509 ; 2960216  ; 5009615 ; 0999908068 

CORREO ELECTRÓNICO: dany-lema@hotmail.com  ; keni_lema@hotmail.com ; jirehmedd1@gmail. 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 176511 2015 564,13 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 13/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001059 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7260538 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709434169 

RAZÓN SOCIAL: LEMA CASTRO WILLLIAM OSWALDO 

DIRECCIÓN: AV GEOVENNY CALLES 10 CALLE B / SAN IGNACIO PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1412U400000510 ; S9N CANARIS 425 OE3C A DUCHICELA / LA MAGDALENA / 
LA MAGDALENA - QUITO- GEOCÓDIGO 1401M041000124. 

TELÉFONO: 2638188  ; 2657509 ; 2960216  ; 5009615 ; 0999908068 

CORREO ELECTRÓNICO: dany-lema@hotmail.com  ; keni_lema@hotmail.com ; jirehmedd1@gmail. 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 609373 2015 669,12 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 12/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001060 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6485911 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709434169001 

RAZÓN SOCIAL: LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 

DIRECCIÓN: AV GEOVENNY CALLES 10 CALLE B / SAN IGNACIO PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1412U400000510 ; S9N CANARIS 425 OE3C A DUCHICELA / LA MAGDALENA 
/ LA MAGDALENA - QUITO - GEOCÓDIGO 1401M041000124 ; PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO 
/ VENDEDORES AMBULANTES 2194 Y CALLE CUATRO 

 

TELÉFONO: 2638188 ;  2657509 ; 5009615 ; 0999908068 

CORREO ELECTRÓNICO: dany-lema@hotmail.com ; keni_lema@hotmail.com  ; jirehmedd1@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 10195 2015 1227,35 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 35/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001061 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6577335 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709434169001 

RAZÓN SOCIAL: LEMA CASTRO WILLIAM OSWALDO 

DIRECCIÓN: AV GEOVENNY CALLES 10 CALLE B / SAN IGNACIO PB / CALDERÓN (CARAPUNGO) - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1412U400000510 ; S9N CANARIS 425 OE3C A DUCHICELA / LA MAGDALENA 
/ LA MAGDALENA - QUITO - GEOCÓDIGO 1401M041000124 ; PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO 
/ VENDEDORES AMBULANTES 2194 Y CALLE CUATRO 

 

TELÉFONO: 2638188 ;  2657509 ; 5009615 ; 0999908068 

CORREO ELECTRÓNICO: dany-lema@hotmail.com ; keni_lema@hotmail.com  ; jirehmedd1@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 69498 2015 1298,43 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 43/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001062 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7275188 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707785059001 

RAZÓN SOCIAL: CARRILLO ALARCON FAUSTO GONZALO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/BELISARIO QUEVEDO / ANTONIO DE ULLOA N31-118 Y AVENIDA 

MARIANA DE JESUS 

TELÉFONO: 2235592 ; 2345765 

CORREO ELECTRÓNICO: deltalcarrillo222@hotmail.com; dentalcarrillo22@hotmail.com; 
dentalcarrillo222@hotmail.com; dentelcarrillo222@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 618276 2015 1003,89 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRES 89/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001063 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8513643 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791739949001 

RAZÓN SOCIAL: CERDEX CIA LTDA 

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE N44-262 Y DE LOS ANGELES, REFERENCIA DIAGONAL AL SANTA 

MARIA; PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO N44-356 Y LAS HIGUERAS "DR. 
POWER" ; PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / TERESA DE CEPEDA N34-241 Y AV REPUBLICA 
"CERDEX"; 

TELÉFONO: 6040563 ; 0994000090 ; 6041294 

CORREO ELECTRÓNICO: diego.munoz@dr-power.com ; info@dr-power.com ; carolina.salazar@dr-power.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 150086 2015 492,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 46/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001064 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8501693 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701287946001 

RAZÓN SOCIAL: GALLARDO RODRIGUEZ RUBEN DARIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / DE LOS LOROS N7-111 Y CIGUEÑAS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: djessy17@hotmail.com ; modigal@andinanet.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 353150 2015 402,55 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 55/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001065 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376750 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707397285 

RAZÓN SOCIAL: ARROYO ROMERO ROBERTO SANTIAGO 

DIRECCIÓN: E15 BERMEJO N40-54 AV DE LOS GRANADOS / TEXACO PETROLERA PB / IÑAQUITO - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1414M029000461 ; 

TELÉFONO: 998786770 

CORREO ELECTRÓNICO: dr.patriciovillarruel10@yahoo ; santanar@produbanco.com ; estefy_aa@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 197110 2015 487,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001066 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6826361 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 500494075 

RAZÓN SOCIAL: RAMIREZ MALDONADO ANGEL HOMERO 

DIRECCIÓN: N11F CARLOS IBARRA OE1-76 AV 10 DE AGOSTO / EDIF YURAC PIRCA 4 402 / SAN 

JUAN - QUITO - GEOCÓDIGO 1414M020000212 ; E3 LUIS FELIPE BORJA N10679 N11 ISMAEL 
SOLIS / FTE COUNTRY CLUB PB 1 / CONOCOTO - QUITO- GEOCÓDIGO 1409U459000244 

TELÉFONO: 983475154 

CORREO ELECTRÓNICO: dr-ahrm@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 234373 2015 650,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001067 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7623944 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 601299878 

RAZÓN SOCIAL: FALCONI BORJA CARLOS JUNIO 

DIRECCIÓN: N75B E5-91 E6 GONZALO CORREA / BELLAVISTA CARRETAS PB / JTO / COMITÉ DEL 

PUEBLO - QUITO . GEOCÓDIGO 1406M019000690 

TELÉFONO: 999796977 

CORREO ELECTRÓNICO: drfalconi-lbas@biosoftwuare.de 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1282953 2015 1128,51 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO VEINTIOCHO 51/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001068 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6888482 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790371794001 

RAZÓN SOCIAL: FUNDACION CORNELIA POLIT DE ESPINOSA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/IÑAQUITO/ HERNANDEZ DE GIRON N35-121 AV. AMERICA ; 

PASAJE EGAS N35-05 N36 MAÑOSCA / RUMIPAMBA PB / RUMIPAMBA - QUITO - GEOCÓDIGO 
1413M024000093 

 

TELÉFONO: 994500951 

CORREO ELECTRÓNICO: eco@jesuitas.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 290695 2015 1477,87 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 87/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001069 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10674978 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791246241001 

RAZÓN SOCIAL: ECUA CANELOS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / PASAJE CASANOVA OE1-186 Y GONZALO PIZARRO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ecuacanelos@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 96856 2015 478,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001070 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8281290 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792233496001 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIO CIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / MOSCU N34-124 Y REPUBLICA DEL SALVADOR. AV. 

12 DE OCTUBRE 2611 Y MUROS. FRENTE PARQUEADEROS HOTEL QUITO 

TELÉFONO: 982600755 ; 025154759 

CORREO ELECTRÓNICO: edgar.chiluiza@homeplus-la.com ; david.garzon@alphabuilders.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 236591 2015 957,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001071 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8384668 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791209818001 

RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES INMOBILIARIAS ALANDRA S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / CAMINO DEL BOSQUE 112 

TELÉFONO: 2376913 

CORREO ELECTRÓNICO: eduardospecka@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 76701 2015 1284,39 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 39/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001072 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6689025 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704959053 

RAZÓN SOCIAL: JARAMILLO CABEZAS GLADYS PATRICIA 

DIRECCIÓN: VIA SANTA INES L10-A PORTON PILLAHUA / CUMBAYA- PILLAHUA / CUMBAYÁ - 

QUITO - GEOCÓDIGO  1403U907000697 ; CALLE PRINCIPAL LT-233 ENTRADA LA PRIMAVERA / 
CUMBRES DEL VALLE / CUMBAYÁ - QUITO- GEOCÓDIGO 1407U902000462 

 

TELÉFONO: 2041732  ; 2418299 ; 0999204500 

CORREO ELECTRÓNICO: eduk_95@hotmail.com ; pajaramillo@hotmail.com ;  rtroya@phytotech.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 142640 2015 1078,48 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SETENTA Y OCHO 48/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001073 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7059466 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703644615 

RAZÓN SOCIAL: LINCANGO ESPINOSA GUILLERMO 

DIRECCIÓN: N49 DOCTOR JOSE RICARDO CHIRIBOGA LT-7 E19A / BALCON DEL INCA / EC / 

JIPIJAPA - QUITO - GEOCÓDIGO 1411M017000223 

TELÉFONO: 987480445 

CORREO ELECTRÓNICO: edulincango@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 405150 2015 808,55 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHO 55/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001074 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8011593 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704938925 

RAZÓN SOCIAL: REKALDE PALACIOS MAURICIO 

DIRECCIÓN: BERNARDO LOVATO 150 AV. PAMPITE / EDF TARSUS PB D-4 / CUMBAYÁ - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1403U900000289 

TELÉFONO: 2436835 ; 3825610 ; 3825610 

CORREO ELECTRÓNICO: edwin_tine@yahoo.es ; mauricio@rekaldearqs.com ; mauricio@rekaldearqs.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5094533 2015 997,36 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 36/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001075 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8500286 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791889568001 

RAZÓN SOCIAL: EXPRESSCHASQUIS S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LLANO CHICO / PRINCESA QUILAGO S/N Y AUTACHI 

DUCHICELA, REFERENCIA POR CALLE CALIXTO MUZO 

TELÉFONO: 999373572 ; 2824316  ; 2827794 

CORREO ELECTRÓNICO: ejimenez@expressch.com ; solutributario@hotmail.com ; 
administracion@expressch.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 177926 2015 472,15 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 15/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001076 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8009665 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701713875 

RAZÓN SOCIAL: CABEZAS PROANO LILIA ADELA 

DIRECCIÓN: N50 DE LOS OLIVOS E15131 E15D DE LOS MOLLES / C.H.ALTOS DE OLIVOS PB SSG / 

SAN ISIDRO DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M015000652 ; CAMINO CRUZ LOMA SN CAMINO 
CRUZ LOMA / SAN FCO CRUZ LOMA PB 1 / SAN JUAN - QUITO- GEOCÓDIGO 1412M038000030 

 

TELÉFONO: 2924314 ; 0995888889 

CORREO ELECTRÓNICO: elizabethdiaz2004@hotmail.com ; h-andrade@gmail.com ; ivanandradec@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5064143 2015 415,28 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS QUINCE 28/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001077 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20663417 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792231833001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION HLUBOKA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ALEMANIA 237 Y ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 2231452 

CORREO ELECTRÓNICO: emma.calderon16@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 239732 2015 1033,12 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TREINTA Y TRES 12/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001078 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7999015 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702386069 

RAZÓN SOCIAL: FREILE CRUZ ALBERTO 

DIRECCIÓN: CAMINO DE LOS ALISOS SN CAMINO DE ALGARROBOS / TOLA CHICA PB 1 / TUMBACO 

- QUITO- GEOCÓDIGO 1413U903000282; LOS CABILDOS OE6-10 DE LAS ALMONEDAS / EDIF LOS 
CABILDOS PB 4 / RUMIPAMBA - QUITO- GEOCÓDIGO 1417M002000570 

TELÉFONO: 0997716381 ; 2372915 ; 2520005 ;  2901127 

CORREO ELECTRÓNICO: enefreile@yahoo.com.ec ; dyanza@coasin.com.ec ; kmartinez@coasin.com.ec ; 
kpaez@coasin.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5041172 2015 496,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 30/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001079 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7953047 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704707759 

RAZÓN SOCIAL: TORRES MORAN LUIS ERNESTO 

DIRECCIÓN: OE3 SAN FRANCISCO N41-94 N42 M ECHEVERRIA / QUITO TENNIS PB / FTE / 

RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 2271799 ; 2433284  ; 2433760 

CORREO ELECTRÓNICO: enriquel-m@hotmail.com ; luis50504@gmail.com ; zuzidh@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3579856 2015 476,51 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 51/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001080 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12544881 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1001530003001 

RAZÓN SOCIAL: REALPE PUSADA EDGAR NAVOR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / DE LAS BELLADONAS E13361 Y DE LOS ALMENDROS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: erealpe2014@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 323315 2015 569,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001081 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8330488 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792068495001 

RAZÓN SOCIAL: ESDEFENSE S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ LA MARISCAL - AV. IGNACIO DE VEINTIMILLA E9-26 LEONIDAS 

PLAZA EDIF. UZIEL 

TELÉFONO: 2507108 

CORREO ELECTRÓNICO: esdefense@esdefense.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 209200 2015 1242,14 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 14/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001082 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8241449 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703303881001 

RAZÓN SOCIAL: HINOJOSA NARVAEZ JOAQUIN LEOPOLDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / AV MALDONADO S28152 PB Y BORBON 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: esecofi2@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 113373 2015 1331,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001083 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10243443 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704694445 

RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO 

DIRECCIÓN: AV. MALDONADO 19 S51D RIO CONGO / SAN JOSE DE GUAMANI PB / TURUBAMBA - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1422M054000185 

TELÉFONO: 2690160 ; 0994258794 

CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com / henrricoba@hotmail.com / henrricoba@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 522354 2015 423,58 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 58/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001084 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10243441 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704694445001 

RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO /GUAMANI /AV. MALDONADO S51-100 RENE HIDALGO 

TELÉFONO: 2690160 

CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com ; henrricoba@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 522354 2015 1203,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS TRES 73/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001085 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8325178 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791813642001 

RAZÓN SOCIAL: EUROMOVING FAST CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / TARQUI 15-62 Y ESTRADA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: facturacion@americantaxi.com.ec ;  vicente@americantaxi.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 166346 2015 1363,32 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 32/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001086 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7027271 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700222142001 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ GUARDERAS FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / ALONSO DE TORRES N41-40 Y BECK ROLLO 

TELÉFONO: 2431927 

CORREO ELECTRÓNICO: fdoperezg@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 383450 2015 888,51 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 51/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001087 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7027272 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700222142001 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ GUARDERAS FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / ALONSO DE TORRES N41-40 Y BECK ROLLO 

TELÉFONO: 2431927 

CORREO ELECTRÓNICO: fdoperezg@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 383450 2015 633,37 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 37/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001088 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10597907 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792039010001 

RAZÓN SOCIAL: SAMASAT COMUNICACIONES S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / JOSE MANUEL ABASCAL N39-188 Y AV. GASPAR DE 

VILLAROEL 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: felicidad.navas@samasatsa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 198913 2015 407,35 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SIETE 35/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001089 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7108247 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705638169 

RAZÓN SOCIAL: PINTO ZALDUMBIDE FERNANDO RENE 

DIRECCIÓN: N70D RIO PERIPA ESQ. OE6F DIEGO VACA / LOMA HERMOSA / COTOCOLLAO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1416M006000310 

 

TELÉFONO: 2221318 ; 0999716051 

CORREO ELECTRÓNICO: fernandopinto201565@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 517819 2015 612,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS DOCE 86/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001090 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20423537 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703553568001 

RAZÓN SOCIAL: GARCIA PASQUEL FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / JORGE WASHINGTON 248 Y PLAZA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fgp_53@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 336654 2015 1040,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUARENTA 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001091 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7953563 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792375177001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 

DIRECCIÓN: ISMAEL SOLIS LT-49 ALFREDO LUNA TOBAR / LA ARMENIA / CONOCOTO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1409U459000456 

TELÉFONO: 999615310 

CORREO ELECTRÓNICO: fiducia@fiducia.com.ec ;  agecon.uio@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3580133 2015 454,95 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 95/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001092 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7953565 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792375177001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 

DIRECCIÓN: ISMAEL SOLIS LT-49 ALFREDO LUNA TOBAR / LA ARMENIA / CONOCOTO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1409U459000456 

TELÉFONO: 999615310 

CORREO ELECTRÓNICO: fiducia@fiducia.com.ec ;  agecon.uio@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3580134 2015 454,95 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 95/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001093 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7953577 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792375177001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VALLE CARTAGO 

DIRECCIÓN: ISMAEL SOLIS LT-49 ALFREDO LUNA TOBAR / LA ARMENIA / CONOCOTO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1409U459000456 

TELÉFONO: 999615310 

CORREO ELECTRÓNICO: fiducia@fiducia.com.ec ;  agecon.uio@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3580140 2015 454,05 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 05/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001094 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956667 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582092 2015 520,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001095 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956715 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582116 2015 520,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001096 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956727 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582122 2015 520,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001097 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956729 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582123 2015 592,25 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 25/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001098 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956737 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582127 2015 521,7 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIUN 70/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001099 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956739 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
ld.riofrio@rv-cialtda.com ; mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582128 2015 520,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001100 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956663 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582090 2015 433,39 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 39/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001101 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956699 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582108 2015 433,39 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 39/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001102 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7956755 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792382181001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTO TORRES DEL BOSQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / AV EDMUNDO CARVAJAL S/N Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fjaramillo61@hotmail.com ; jennifer-pbosque@outlook.com ; jquezada@gestiona.ec ; 
mayfe_11ap@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3582136 2015 466,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 30/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001103 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10382527 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791861213001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO RECREO PLAZA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CHECOSLOVAQUIA E10-195 Y AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: FLORESr@produfondos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3574606 2015 423,63 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 63/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001104 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12513033 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792372259001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO SEBASTIAN II 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / CHECOSLOVAQUIA E10-195 Y AV. ELOY ALFARO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: FLORESr@produfondos.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 383390 2015 489,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001105 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7964999 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792419972001 

RAZÓN SOCIAL: PROYECTOS INMOBILIARIOS VILUELSA S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / BELISARIO QUEVEDO /CUERO Y CAICEDO (A 100 M DE LA 

GRANJA) OE4-84 FRAY GASPAR DE CARVAJAL. PISO LC3. A TRES CUADRAS DEL PARQUE DE LA 
MUJER 

TELÉFONO: 0988290334 ; 2529455 

CORREO ELECTRÓNICO: fnicolalde@sanchezojedaconsult ; vilupro2013@gmail.com ; victorl24@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3586457 2015 554,9 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 90/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001106 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10321005 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791748581001 

RAZÓN SOCIAL: FUNDACION NUEVA VIDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MERCED / JORDAN SN Y TESALIA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: fnv@uio.satnet.net ; fundacion@nuevavida-ec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 105212 2015 400,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001107 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8492319 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792229634001 

RAZÓN SOCIAL: HEALTHDENTAL CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/AV. DIEGO  DE VASQUEZ N66-156 LOS ARUPOS NORTE ; 

PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / MANUEL CORNEJO 215 Y PASAJE ABEL GALLEGOS 

TELÉFONO: 2480667 ; 0984699378 

CORREO ELECTRÓNICO: franciscolastra@hotmail.es ; cristina_lastra_ec@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 239203 2015 439,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001108 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7724625 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707736904 

RAZÓN SOCIAL: RIVADENEIRA TERAN MARIA GABRIELA 

DIRECCIÓN: CALLE B 4 AV. PRINCIPAL / PILLAGUA / CUMBAYÁ - QUITO- GEOCÓDIGO 

1404U912000159 

TELÉFONO: 3807850 ; 3949510 ; 0994719403 

CORREO ELECTRÓNICO: gabriela@rfsconstructora.com ; jcfarto@gmail.com ;  jcfarto@rfsconstructora.com ; 
frfacturas@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1339156 2015 548,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001109 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7098737 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712209970 

RAZÓN SOCIAL: NARANJO CORDOVA MARIA GABRIELA Y OTRA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO N34-434 Y PORTUGAL 

TELÉFONO: 2448446 ; 2448446 ; 333 0570 

CORREO ELECTRÓNICO: gabrielanaranjo@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 435418 2015 552,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001110 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6937797 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708665151 

RAZÓN SOCIAL: OLALLA PAREDES PABLO RENE 

DIRECCIÓN: AV. GRAN COLOMBIA 1573 QUESERAS DEL MEDIO / EDF. MEDEX CS 508 / ITCHIMBIA - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1422M025000409  ;  S15 GASPAR DE ESPINO S15-22 E12 ALBERTO ACOSTA S 
/ SAN JOSE DEL VALLE PB CAS / CONOCOTO - QUITO- GEOCÓDIGO 1405U461000313. 

TELÉFONO: 2349591 ; 2541848 ; 0982345818 

CORREO ELECTRÓNICO: galitamolina2013@hotmail.com ; prop1708@gmail.com ; prop9805@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 327438 2015 530,07 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA 07/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001111 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6613132 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1600256380 

RAZÓN SOCIAL: LUNA MIRANDA GALO NEPTALI 

DIRECCIÓN: S2 AV 24 DE MAYO OE7-44 OE8 IMBABURA / SAN ROQUE PB / CENTRO HISTÓRICO - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1412M024000065 

TELÉFONO: 984147280 

CORREO ELECTRÓNICO: galitoluna@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 91921 2015 693,28 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 28/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001112 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21330953 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712854544001 

RAZÓN SOCIAL: CASTELLANOS NUNEZ FRANKLIN GEOVANNY 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ CARCELÉN / N88 OE3-265 Y OE3G 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: geovannytopsy@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 210153 2015 1126,23 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO VEINTISEIS 23/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001113 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10533342 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792358868001 

RAZÓN SOCIAL: ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / KENNEDY / MOZART N47-86 Y ISAAC ALBENIZ 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@ecoexcelencia.com ; info@ecoexcelencia.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 463363 2015 430,03 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA 03/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001114 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6653904 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703253110 

RAZÓN SOCIAL: PAZ ALBUJA JUDY MARIA DEL PILAR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / GOYA 160 Y MONET 

TELÉFONO: 0228996  ; 2239402 

CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@sudenec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 117400 2015 567,44 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 44/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001115 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8336426 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792061504001 

RAZÓN SOCIAL: ROMERO MANTILLA EMANRO S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ELOY ALFARO N35-09 Y PORTUGAL. EDIF. 

MILLENIUM PLAZA. 

TELÉFONO: 988437882 ; 023330945 ; 023333448 

CORREO ELECTRÓNICO: gerenciageneral@alecont.net ; nellytenecela@emanrosa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 207766 2015 537,41 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 41/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001116 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12425991 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792403332001 

RAZÓN SOCIAL: LAOFIPRO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: ISLA SEYMOUR N 44 91 Y RIO COCA 

TELÉFONO: 939266900 ; 022446870  ; 025008722 

CORREO ELECTRÓNICO: gestionglobal4@gmail.com ; garciaygarciaasociados@outlook.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 357018 2015 719,18 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DIECINUEVE 18/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001117 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8494256 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791769686001 

RAZÓN SOCIAL: MENTEFACTURA CIA. LTDA 

DIRECCIÓN: ATAHUALPA E1-159 AV. REPUBLICA NORTE ;  PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 

AMAZONAS N36-55 Y JUAN PABLO SANZ 

TELÉFONO: 26000370 ; 022272280 ; 0991891172 

CORREO ELECTRÓNICO: gfiallos@mentefactura.com ; aleja_enriquez@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 155825 2015 413,47 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRECE 47/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001118 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7752764 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705680021001 

RAZÓN SOCIAL: FLOR CISNEROS GERMAN AUGUSTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. 6 DE DICIEMBRE S/N Y LA NIÑA 

TELÉFONO: 2569504 ; 2890162 

CORREO ELECTRÓNICO: g-florc@hotmail.com / g-florc@hotmail.com / g-florc@hotmailo.com / 
G.FLOR@HOTMAIL.COM / z@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1355041 2015 1386,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 76/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001119 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7353664 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 201172764 

RAZÓN SOCIAL: GUEVARA ORDOÑEZ PEDRO EVERARDO 

DIRECCIÓN: S16D MARQUEZA DE SOLANDA S/N CASA L  ; PRINCIPAL EL TAMBO SN 1 TRANSVERSAL 

/ CTO EL EDEN PB 1 / ALOASÍ - MEJÍA GEOCÓDIGO 1407U552000342 

 

TELÉFONO: 997932893 

CORREO ELECTRÓNICO: giobarrera@hotmail.es ;  pguevara1801@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 664707 2015 1178,29 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 29/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001120 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8117839 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792009340001 

RAZÓN SOCIAL: JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA LTD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. REPUBLICA E7-123 PASAJE MARTIN CARRION EDIFICIO 

PUCARA JUNTO AL BANCO RUMIÑAHUI 

TELÉFONO: 998753154 ; 2986234  ; 2898739 

CORREO ELECTRÓNICO: gjimenez@construirfuturo.ec ; abogadoff@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5604505 2015 998,33 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 33/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001121 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8117826 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792009340001 

RAZÓN SOCIAL: JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHAMI CIA LTD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. REPUBLICA E7-123 PASAJE MARTIN CARRION EDIFICIO 

PUCARA JUNTO AL BANCO RUMIÑAHUI 

TELÉFONO: 998753154 ; 2986234  ; 2898739 

CORREO ELECTRÓNICO: gjimenez@construirfuturo.ec ; abogadoff@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5604496 2015 936,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001122 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7736681 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792009340001 

RAZÓN SOCIAL: JARDINES DEL CHAMIZAL JARDICHANI CIA LTD 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. REPUBLICA E7-123 PASAJE MARTIN CARRION EDIFICIO 

PUCARA JUNTO AL BANCO RUMIÑAHUI 

TELÉFONO: 998753154 ; 2986234  ; 2898739 

CORREO ELECTRÓNICO: gjimenez@construirfuturo.ec ; abogadoff@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1345975 2015 833,15 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 15/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001123 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8493564 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791306317001 

RAZÓN SOCIAL: ENLACE INMOBILIARIA ENLACEIN S A 

DIRECCIÓN: ORELLANA E4-430 Y AV. AMAZONAS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: gpaez@proinco.fin.ec ; ivenegas@proinco.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 105526 2015 1453,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001124 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8300089 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792015170001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPO MATRIX 

DIRECCIÓN: ABDON CALDERON LOTE 2 CALLE A / URB LOS MANOLOS / CONOCOTO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1404U457000057 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: grupo.matrix@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 232739 2015 477,91 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 91/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001125 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24114710 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792068177001 

RAZÓN SOCIAL: PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 

DIRECCIÓN: MARISCAL FOCH E6-12 REINA VICTORIA. HOTEL NUHOUSE 

TELÉFONO: 22546713 

CORREO ELECTRÓNICO: gteran@nukapital.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 209254 2015 662 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001126 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6894321 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712274404001 

RAZÓN SOCIAL: GARCIA BANUELOS BONIFACIA 

DIRECCIÓN: AV. NACIONES UNIDAS 1014 AV. AMAZONAS / BANCO LA PREVISORA S1 301 / ESQ / 

IÑAQUITO - QUITO   GEOCÓDIGO 1409E010000075 

 

TELÉFONO: 999726479 

CORREO ELECTRÓNICO: hdg@andinanet.net ; apvendorsecuador@bakerhughes.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 299925 2015 1211,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS ONCE 65/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001127 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7742182 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704487014 

RAZÓN SOCIAL: LUPERA PAZMINO HUGO HERNAN 

DIRECCIÓN: CALLE OE 8 B N20151 N21 BOLIVIA / MIRAFLORES ALTO PB / BELISARIO QUEVEDO - 

QUITO - GEOCÓDIGO  1417M035000014 ; CALLE 3 10 H 7 CALLE 2 / PILLAGUA / LTE / CUMBAYÁ - 
QUITO - GEOCÓDIGO 1404U912000113. 

TELÉFONO: 2890798 ; 3220003 ; 4507998 

CORREO ELECTRÓNICO: hlupera@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1348992 2015 1153,97 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 97/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001128 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6647124 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701254482 

RAZÓN SOCIAL: RIVADENEIRA JARRIN PABLO 

DIRECCIÓN: AV LA PRENSA N66-37 N66 LIZARDO RUIZ / COTOCOLLAO PB / COTOCOLLAO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1415M005000016 

TELÉFONO: 998063408 

CORREO ELECTRÓNICO: hodesvetsaludanimal@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 113330 2015 715,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS QUINCE 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001129 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6956544 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706910732 

RAZÓN SOCIAL: LEON LOZA MARIA IVONNE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / DE LAS CONSUELDAS E4-119 Y RAFAEL GIAMETI  ; 

CALLE 9 SN CALLE B / LA PRIMAVERA II PB / 124 / CUMBAYÁ - QUITO -GEOCÓDIGO 
1408U902000487 

TELÉFONO: 987270481 

CORREO ELECTRÓNICO: huseysar@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 338735 2015 663,51 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 51/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001130 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21158764 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792415985001 

RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DE COLPOSCOPIA E HISTEROSCOPIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / VOZ ANDES N39-186 Y AV. AMERICA 

TELÉFONO: 096 909 7564 

CORREO ELECTRÓNICO: ich2@live.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 380300 2015 1091,71 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL NOVENTA Y UN 71/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001131 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6547469 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702112838 

RAZÓN SOCIAL: LOZADA GUEVARA CARMEN EULALIA 

DIRECCIÓN: N50MANUEL VALDIVIEZO OE6151 OE6D TOMAS CHARIOVE / EL PINAR PB / LA 

CONCEPCIÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 1420M001000063 ; PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / 
VARGAS 1250 Y SANTA PRISCA.  

 

TELÉFONO: 2283359 ;  2954028 ; 0999878214 

CORREO ELECTRÓNICO: ingcarmenegas@gmail.com ; licmario_egas@hotmail.com ; licpat@hotmail.com ; 
licpato_71_@hotmail.com ; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 50688 2015 1122,81 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO VEINTIDOS 81/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001132 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8265545 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792336236001 

RAZÓN SOCIAL: FRAGONARD ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. AMERICA N39-334 Y AV. 10 DE AGOSTO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: inmoplusecuador@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 287160 2015 1262,05 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 05/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001133 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7153698 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 500723341 

RAZÓN SOCIAL: PORRAS GARZON VINICIO EDGAR 

DIRECCIÓN: OE1I RIOSANTIAGUILLO S26-68 S27 LAS LAJAS / EDF. SALAS PB 3 / SOLANDA - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1418M055000108 ; OE9 RITTHER N19119 AV UNIVERSITARIA / MIRAFLORES 
ALTO PB / BELISARIO QUEVEDO - QUITO-GEOCÓDIGO 1409M023000250 

TELÉFONO: 999826174 

CORREO ELECTRÓNICO: isalazar@imporras.com ; vporras@imporras.com ; priofrio@mostranza.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 545552 2015 849,17 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 17/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001134 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6566840 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711094233 

RAZÓN SOCIAL: NARVAEZ ARELLANO EDGAR MAURICIO 

DIRECCIÓN: OE3 EPICLACHIMA S10-70 S10B HUAYNAPALCON / LA MAGDALENA / LA MAGDALENA - 

QUITO - GEOCÓDIGO 1408M051000348  ;  MARISCAL A J SUCRE S9-184 S9D GATAZO / HERMANO 
MIGUEL PB / CHILIBULO - QUITO - GEOCÓDIGO 1416M034000075. 

TELÉFONO: 2612676 ; 3301317 ; 0998731828 

CORREO ELECTRÓNICO: ivnn2020@gmail.com ; llanteranarvaez14@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 62863 2015 937,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 09/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001135 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7087036 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706794003001 

RAZÓN SOCIAL: CORREDOR CAMARGO SILVERIO Y OTROS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV. AMAZONAS 7003 Y INDANZA 

TELÉFONO: 2453166 / 2453169 

CORREO ELECTRÓNICO: jaguipinzon@gmail.com / legal@vainco.com / wcorredor@vainco.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 427307 2015 1118,63 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO DIECIOCHO 63/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001136 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24265235 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790019403001 

RAZÓN SOCIAL: PREDIOS E INVERSIONES CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. AMAZONAS 477 Y VICENTE RAMON 

ROCA. EDF. RIO AMAZONAS. PISO 2 FRENTE AL HOTEL MERCURE 

TELÉFONO: 981916210 ; 2224702 

CORREO ELECTRÓNICO: janeth@magansa.com ; acm@magansa.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 15218 2015 816,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001137 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10263389 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791914481001 

RAZÓN SOCIAL: GOURMET & MORE S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV 12 DE OCTUBRE E7-41 Y VEINTIMILLA  ;  

AV. TOLEDO N 23-141 MADRID GIL / QUITO / PICHINCHA 

TELÉFONO: 6004457 

CORREO ELECTRÓNICO: jberru@gourmet-more.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 182262 2015 1163,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001138 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7108278 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705876561001 

RAZÓN SOCIAL: ROBALINO AVILES MARIA AUGUSTA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / DE LOS RIACHUELOS LOTE 5 

TELÉFONO: 0995606 ; 2548419  ; 3804268 ; 3804287 

CORREO ELECTRÓNICO: jcarrion@udlanet.ec ; jfernando-20@hotmail.com ; juaandres@hotmail.es ; 
magusrobalino@hotmail.com ; servicios-vega2011@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 517831 2015 505,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CINCO 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001139 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 20558210 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791869133001 

RAZÓN SOCIAL: LOGOSAPIENZ CIA LTDA 

DIRECCIÓN: GUANGUILTAGUA N38-101 Y ELOY ALFARO 

TELÉFONO: 0999826475 ; 2447000 

CORREO ELECTRÓNICO: jcsd36@hotmail.com ; gerencia@logosapienz.com ; logosapienz@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 176080 2015 945,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001140 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21283086 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790770567001 

RAZÓN SOCIAL: INTECA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / CRUZ DE PIEDRA SN Y SAN JOSE ; 

PICHINCHA/CQUITO/CUMBAYA/ TORRE EMPRESARIAL HALCÓN, AV. INTEROCEÁNICA #780 Y 
SIENA OF. 304 PISO 3 

TELÉFONO: 3931803 

CORREO ELECTRÓNICO: jct@inteca.biz ; info@inteca.biz 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 90079 2015 1264,82 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 82/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001141 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12509730 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700862806 

RAZÓN SOCIAL: PACHACAMA CHACON LUIS ELIECER 

DIRECCIÓN: AV. DE LA PRENSA N67-49 N67 RAMON CHIRIBOGA / COTOCOLLAO / PONCEANO - 

QUITO-GEOCÓDIGO 1416M010000008  ; ANTONIO JOSE D SUCRE S3-42 JOSE JOAQUIN OLMEDO / 
COCHAPAMBA / AMAGUAÑA - QUITO-GEOCÓDIGO 1411U859000169 

TELÉFONO: 992003905 

CORREO ELECTRÓNICO: jessy111097@hotmail.com ; rodrigoalonsodigital@gmail.com ; 
rodrigopachacama@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 315451 2015 548,28 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 28/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001142 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10469787 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792351642001 

RAZÓN SOCIAL: FIBRABUILDERS CIA LTDA. 

DIRECCIÓN: AV. GALO PLAZA N71-66 ENRIQUE PORTILLA GUERRERO NORTE ; PICHINCHA / QUITO 

/ CARCELÉN / 28 DE JUNIO F-OE10-259 Y TUNGURAHUA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jgarcia@engomadhesivos.com / maritzarivadeneira@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 286090 2015 1227,59 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 59/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001143 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12555735 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1718224353001 

RAZÓN SOCIAL: KIM MOON MI SUN 

DIRECCIÓN: CHILE -6970  CENTRO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jimetitu@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 192509 2015 1020,72 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL VEINTE 72/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001144 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6874234 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703545150 

RAZÓN SOCIAL: JURADO MOSQUERA JORGE ENRIQUE Y OTRO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / GARDEÑAS OE1-136 Y GONZALO PIZARRO 

TELÉFONO: 2373746 ; 2436446 ; 2570097 ; 5108683 ; 6108083 

CORREO ELECTRÓNICO: JJURADO1953@GMAIL.COM ; jjurado1953@gmail.com ; jorgej1953@gmail.com ; 
Mariateresallosat@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 280873 2015 1025,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL VEINTICINCO 73/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001145 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21069025 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791727894001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA NARANJO VELA S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ EL BATÁN / EDUARDO SALAZAR GOMEZ 354 CARLOS JULIO 

AROSEMENA NORTE 

TELÉFONO: 2254382 

CORREO ELECTRÓNICO: jnaranjoc@constructoranv.com.e 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 148181 2015 1448,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 76/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001146 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8327002 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791773950001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL GUSSEPY S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ IÑAQUITO/ AV. REPUBLICA E7-50 PRADERA NORTE 

TELÉFONO: 2523937 

CORREO ELECTRÓNICO: joseluiszegers@hotmail.co.uk ; rralemanh1961@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 157001 2015 1333,16 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 16/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001147 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7962094 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792227313001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO PROYECTO CORUÑA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jrivadeneira@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3584929 2015 462,44 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 44/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001148 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7962108 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792227313001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO PROYECTO CORUÑA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. LA CORUÑA N28-14 Y MANUEL ITURREY 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: jrivadeneira@fideval.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3584936 2015 462,44 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 44/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001149 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376704 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710850205 

RAZÓN SOCIAL: PACA ILBAY ANGEL DAVID 

DIRECCIÓN: OE9E S23-82 S23D / VERACRUZ / LA MENA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M038000358 

 

TELÉFONO: 2286153 ; 2962969 ; 0995766214 

CORREO ELECTRÓNICO: jrtecniquartz@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 176196 2015 432,27 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 27/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001150 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8495756 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790292428001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTOS DE CONSUMO PROCONSUMO C.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / EL TABLON OE1-329 Y MANGLAR ALTO 

TELÉFONO: 22365597 ; 022673501 ; 0981483332 

CORREO ELECTRÓNICO: karina@terra-fertil.com ; jcandrade@terra-fertil.com ; kjacome@terra-ferti.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 19745 2015 478,58 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 58/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001151 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7858533 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792081149001 

RAZÓN SOCIAL: PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA/ SANTA LUCIA ALTA E S/N DEL ESTABLO EDIF. SITE 

CENTER. PISO 102 

TELÉFONO: 984067335 ; 3801365 

CORREO ELECTRÓNICO: katty_pastor@yahoo.com ; maugustan@panchonet.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3522484 2015 538,88 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 88/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001152 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8429339 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 992339942001 

RAZÓN SOCIAL: PRO PARTNERS S.A. 

DIRECCIÓN: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-10 AV. DE LOS SHYRIS EDIF. ONIX. PISO 2. A 

MEDIA CUADRA DE LA FARMACIA FARMAENLAC. 

TELÉFONO: 0987285732 ; 022458927 

CORREO ELECTRÓNICO: keserafim@yahoo.es ; kserafim@propartnersec.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 193950 2015 869,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 09/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001153 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7241132 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710903038 

RAZÓN SOCIAL: PACHACAMA PEREZ MARIO JAVIER 

DIRECCIÓN: VIA A GUANGOPOLO LTE PROYECTO PUENTE 3 / CONOCOTO PB / CONOCOTO - QUITO-

GEOCÓDIGO 1411U450000030  ; ISIDRO AYORA 6 MANUEL CASTRO REYES / COOP PUENTE 
PIEDRA / CONOCOTO - QUITO-GEOCÓDIGO 1406U456000045 

 

TELÉFONO: 998320848 

CORREO ELECTRÓNICO: ledasilviaheredia@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 598288 2015 818,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001154 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7814253 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1710903038 

RAZÓN SOCIAL: PACHACAMA PEREZ MARIO JAVIER 

DIRECCIÓN: VIA A GUANGOPOLO LTE PROYECTO PUENTE 3 / CONOCOTO PB / CONOCOTO - QUITO-

GEOCÓDIGO 1411U450000030  ; ISIDRO AYORA 6 MANUEL CASTRO REYES / COOP PUENTE 
PIEDRA / CONOCOTO - QUITO-GEOCÓDIGO 1406U456000045 

 

TELÉFONO: 998320848 

CORREO ELECTRÓNICO: ledasilviaheredia@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3024937 2015 572,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001155 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8384061 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792417805001 

RAZÓN SOCIAL: FRUTERA NA TU RA S.A. 

DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 477 Y RAMON ROCA RENTE AL HOTEL MERCURE. 

TELÉFONO: 22550171 ; 0990517952 

CORREO ELECTRÓNICO: legiscorp@puntonet.ec ; contador@naturaecu.com ; finanzas@naturaecu.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 366356 2015 495,84 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 84/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001156 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6833289 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 991263217001 

RAZÓN SOCIAL: IGLESIA EVANGELICA ECUATORIANA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 

DIRECCIÓN: AYACUCHO 3012 G.LARA-L.PLAZA / . PB / URDANETA - GUAYAQUIL - GEOCÓDIGO 

0406M014000528 

 

TELÉFONO: 997823627 

CORREO ELECTRÓNICO: leningar@hotmail.com ; acym.jerusalen.b@outlook.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 245864 2015 1337,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 30/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001157 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8107600 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700747205 

RAZÓN SOCIAL: GUALPA MARIA NARCISA 

DIRECCIÓN: CALLE 6 9 CALLE PRINCIPAL / SAN JUAN DE LA TOLA PB 1 / PÍNTAG - QUITO  

GEOCÓDIGO  1418U454000184 

TELÉFONO: 998665525 

CORREO ELECTRÓNICO: lgf_tauro@hotmail.es ; snsluisantonio@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5556657 2015 1157,64 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 64/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001158 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7873565 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 101196160 

RAZÓN SOCIAL: GUZMAN AVILA BRAULIO ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: AV.ELOY ALFARO TGM3 JUAN MOLINEROS / EDF.PORTEZUELO II PB 1SB / T.1 / 

COMITÉ DEL PUEBLO - QUITO  ;  24 DE MAYO SN EL ROSARIO / LA MERCED BAJO (PUEL PB / 
PUÉLLARO - QUITO  GEOCÓDIGO  1402U704000187 

 

TELÉFONO: 997610752 

CORREO ELECTRÓNICO: li-lopez-m@hotmail.com ; disensaguzmanavi@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3532438 2015 1402,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS DOS 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001159 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8061718 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700805169 

RAZÓN SOCIAL: TOAPANTA VICTOR ALFONSO 

DIRECCIÓN: PASAJE PONCE OE3-12 S12A JUAN CUELLAR / TANDA PB / NAYÓN - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1402U913000363 

TELÉFONO: 2345678 ; 2889366 

CORREO ELECTRÓNICO: luishisanchez@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5198034 2015 413,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TRECE 09/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001160 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24357589 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705693602001 

RAZÓN SOCIAL: LASO SAENZ LUIS ANTONIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / SEBASTIAN DE BENALCAZAR S/N Y PEDRO DE 

AVILA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: luislaso@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 255273 2015 1300,78 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS 78/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001161 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6688277 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700151283 

RAZÓN SOCIAL: ROSANIA DAVILA LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: N22 CARRION E9-41 E9A PLAZA GUTIERREZ / EDIF. EL LIBERTADOR S1 CJ / MARISCAL 

SUCRE - QUITO -GEOCÓDIGO 1408M025000405 ; E10 REPUBLICA DE EL SALVADOR N34399 N34C 
IRLANDA / EDF ROSANIA AL 10 / TGM3 / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 998337602 

CORREO ELECTRÓNICO: luisrosania@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 142198 2015 860,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SESENTA 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001162 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7432889 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700633934 

RAZÓN SOCIAL: PILATAXI LLUMIQUINGA PEDRO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: luve503@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 776368 2015 765 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001163 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6877030 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701306886 

RAZÓN SOCIAL: PAZMINO ESTRELLA MARCO RODOLFO 

DIRECCIÓN: AV. GRAN COLOMBIA N12-144 N12C JOSE MARTI / EDIF JARAMILLO ART 4 405 / PS-4 

/ ITCHIMBIA - QUITO-GEOCÓDIGO 1422M026000525 ; ZOZOPAGUA S1-59 S1C / COOP. UMICUCHO 
INTY / SAN ANTONIO - QUITO-GEOCÓDIGO 1417U804000287. 

TELÉFONO: 3131689 ; 0999377877 

CORREO ELECTRÓNICO: luzverdequito@hotmail.com ; luzverdequito@yahoo.es : macospestrella@gmail.com ; 
marcopestrella@hotmail.com ; pamino@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 282782 2015 633,66 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 66/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001164 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6543852 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 500447859 

RAZÓN SOCIAL: ORDONEZ MURILLO WILSON BOLIVAR 

DIRECCIÓN: OE3 BURGEOIS N34-403 N34C ABELARD MONCAYO / SN PB / RUMIPAMBA - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1413M026000168  ; AV. MARISCAL SUCRE S13-28 CALLE S13I / BATALLON 
CHIMBORAZO / CHILIBULO - QUITO- GEOCÓDIGO 1419M042000289 

TELÉFONO: 998948905 

CORREO ELECTRÓNICO: magolitapc6@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48341 2015 791,22 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN 22/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001165 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7984762 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792067863001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA GREENACRES S A 

DIRECCIÓN: PSJE. SN LT-13 CALLE C / PILLAGUA PB / CUMBAYÁ - QUITO - GEOCÓDIGO 

1404U912000039 ; AV 12 DE OCTUBRE N 26-97 LINCOLN EDIF. TORRE 1492 / QUITO/ PICHINCHA 

TELÉFONO: 991378409 

CORREO ELECTRÓNICO: maitosalgado3@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5020460 2015 1350,99 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 99/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001166 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376693 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790089827001 

RAZÓN SOCIAL: MADERAS PRESERVADAS S A MAPRESA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / PEDRO V. MALDONADO E45-145 Y E45-145 CUIDADELA 

GIRASOLES DEL SUR 

TELÉFONO: 0999104452 ; 022691110 ; 022691122 

CORREO ELECTRÓNICO: mapresa@andinanet.net ; ligna_contab@andinanet.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 157654 2015 515,2 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS QUINCE 20/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001167 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7854377 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 200396364001 

RAZÓN SOCIAL: MALDONADO GARCIA MARCELO REMIGIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / PASAJE OE14D S4-48 Y 

AV. AMAZONAS ;  N58E VACA DE CASTRO OE4421 PASAJE OE4Q / EDF. MALDONADO PB SAU / LA 
CONCEPCIÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 1413M003000283 ;  E15 DE LAS AZUCENAS N45-32 N47 DE 
LAS MALVAS / C.H. MARIA TERESA IV CS 1 / JIPIJAPA - QUITO - GEOCÓDIGO 1411M010000536 

 

TELÉFONO: 999725327 

CORREO ELECTRÓNICO: marcelomaldonado53@hotmail.com ; pablosalava@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3520084 2015 1054,32 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CINCUENTA Y CUATRO 32/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001168 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7872138 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704169182 

RAZÓN SOCIAL: LUPERO GONZALES LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN: FRANCISCO MATIZ 2225 PASAJE D / EDF. MARIANITAS 2 / PUENGASÍ - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1406M029000319 . 

TELÉFONO: 3194494 ;  0999021791 

CORREO ELECTRÓNICO: marcelupero@hotmail.com ; francisleon1983@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3531636 2015 1398,92 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 92/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001169 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12490898 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790971295001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA JULIO ZAB 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / AV. MARIANA DE JESUS 248 Y 

CALLE J 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: marciayaulema@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 669889 2015 473,99 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 99/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001170 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7111846 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704629284 

RAZÓN SOCIAL: PAZMINO LUNA XIMENA PATRICIA 

DIRECCIÓN: ANTONIO JOSE SUCRE E2-395 VIA SN / URB FERRARA / LT3 / ALANGASÍ - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1401U456000005 

TELÉFONO: 2323347 ; 2345123 ; 2789047 ; 0995816361 

CORREO ELECTRÓNICO: MARIA6546@YAHOO.COM ; ximepazmi@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 519939 2015 640,16 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA 16/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001171 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6633767 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702414523 

RAZÓN SOCIAL: LLIVE CHARRO MARIO EDGAR 

DIRECCIÓN: CONOCOTO / QUITO /OE1/MIRANDA/ JOSE CAROLO 136 RIO COCA LTE. 39 - 

GEOCÓDIGO 1406U457000327  

 

TELÉFONO: 2645445 ; 2953726 ; 0995725278 

CORREO ELECTRÓNICO: mario.llive2010@hotmail.com.ar ; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 105099 2015 924,26 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO 26/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001172 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7372905 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709822355001 

RAZÓN SOCIAL: KING YEROVI EDISON FERNANDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / CARLOS JULIO AROSEMENA E14-56 Y JUAN DE 

DIOS MARTINEZ - GEOCÓDIGO 1405M018000321 

 

TELÉFONO: 999475577 

CORREO ELECTRÓNICO: marthygodoy@yahoo.com ; pauliorteg@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 676261 2015 1409,1 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE 10/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001173 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8069921 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703164499 

RAZÓN SOCIAL: ALVARO ALVARO LAURA PIEDAD 

DIRECCIÓN: GARCIA MORENO C-45 PASAJE ANGEL GUALOTO / CENTRAL / LLANO CHICO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1403U403000044 

TELÉFONO: 987805532 

CORREO ELECTRÓNICO: mary.carmen.alvaro@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5202571 2015 405,55 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCO 55/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001174 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8032420 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705416343001 

RAZÓN SOCIAL: VALLEJO CHACON MARIA AMPARO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / RUMIPAMBA / JAMES COLNET N41-13 Y ALONSO TORRES 

TELÉFONO: 2451272 

CORREO ELECTRÓNICO: mav@uio.satnet.net ; rshapouri@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5147420 2015 456,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001175 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8347406 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792171857001 

RAZÓN SOCIAL: GOLDENBOND S.A. 

DIRECCIÓN: REPUBLICA DEL SALVADOR N35-146 SUECIA NORTE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: mchavarria@golden-bond.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 229574 2015 1175,22 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 22/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001176 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8272631 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792544548001 

RAZÓN SOCIAL: CONSORCIO HORIZONTE 

DIRECCIÓN: AV. NACIONES UNIDAS SN AV. AMAZONAS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: meche-1966@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 427643 2015 491,08 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 08/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001177 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8288647 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791292642001 

RAZÓN SOCIAL: CAPSERVS MEDIOS COMUNICACION CAPACITACIO 

DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS N31-62 MORENO BELLIDO ; PICHINCHA/QUITO/LA ISLA N 27-96 Y 

CUBA. CERCA A LA EMBAJADA DE ITALIA 

TELÉFONO: 998955105 ; 026010009 

CORREO ELECTRÓNICO: medios@mediosconsultora.ec ; rcortez@mediosconsultora.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 102398 2015 443,15 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 15/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001178 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7047240 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703303824 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES PROANO RAFAEL ALFONSO 

DIRECCIÓN: N30 SAN SALVADOR E7-151 E7 CARRION / EDF LOAIZA PB 201 / IÑAQUITO - QUITO-

GEOCÓDIGO  1404M029000247 ; E12 WHIMMPER N2859 N27 FCO DE ORELLANA / EDIFICIO 
WIMPER 2 2 / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2563321 ;  2902450 ; 3196543 

CORREO ELECTRÓNICO: menternet15@hotmail.com ;  paredesrafael@hotmail.com ; rpp47@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 396414 2015 818,47 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO 47/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001179 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7047263 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703303824 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES PROANO RAFAEL ALFONSO 

DIRECCIÓN: N30 SAN SALVADOR E7-151 E7 CARRION / EDF LOAIZA PB 201 / IÑAQUITO - QUITO-

GEOCÓDIGO  1404M029000247 ; E12 WHIMMPER N2859 N27 FCO DE ORELLANA / EDIFICIO 
WIMPER 2 2 / IÑAQUITO - QUITO 

TELÉFONO: 2563321 ;  2902450 ; 3196543 

CORREO ELECTRÓNICO: menternet15@hotmail.com ;  paredesrafael@hotmail.com ; rpp47@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 396417 2015 937,82 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 82/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001180 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8074070 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709364952 

RAZÓN SOCIAL: ALVARO RAMIREZ MIGUEL ANGEL 

DIRECCIÓN: GARCIA MORENO SN VIA A ZAMBIZA / CENTRAL Y SANTA ANA PB / LLANO CHICO - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1403U405000113 

TELÉFONO: 2832597 ; 0989702767 

CORREO ELECTRÓNICO: mikeli3748@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5204729 2015 470,5 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA 50/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001181 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8015708 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700735903 

RAZÓN SOCIAL: JACOME EUSTAQUIO GUSTAVO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / INDIGO S17-126 Y TOACAZO 

TELÉFONO: 2626125 

CORREO ELECTRÓNICO: miltonjacome@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5106759 2015 484,42 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 42/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001182 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6985698 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701401224 

RAZÓN SOCIAL: MADRID VINAN JOSE AMABLE 

DIRECCIÓN: N58 FRAY LEONARDO MURIALDO OE-196 CASA A ; PICHINCHA / QUITO / 

CHIMBACALLE / AV MALDONADO S/N Y PUENTE DEL MACHANGARA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: monamg1208@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 356542 2015 945,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001183 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6985707 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701401224 

RAZÓN SOCIAL: MADRID VINAN JOSE AMABLE 

DIRECCIÓN: N58 FRAY LEONARDO MURIALDO OE-196 CASA A ; PICHINCHA / QUITO / 

CHIMBACALLE / AV MALDONADO S/N Y PUENTE DEL MACHANGARA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: monamg1208@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 356547 2015 506,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001184 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6985711 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701401224 

RAZÓN SOCIAL: MADRID VINAN JOSE AMABLE 

DIRECCIÓN: N58 FRAY LEONARDO MURIALDO OE-196 CASA A ; PICHINCHA / QUITO / 

CHIMBACALLE / AV MALDONADO S/N Y PUENTE DEL MACHANGARA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: monamg1208@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 356549 2015 506,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001185 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7086528 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 201166311 

RAZÓN SOCIAL: PALOMINO ARROBA NARCISA DE JESUS 

DIRECCIÓN: CONDOR ÑAN 468 LIRA ÑAN / EDF. PALOMINO PB SSG / OE1 / QUITUMBE - QUITO-

GEOCÓDIGO 1418M060000956 

TELÉFONO: 994385843 

CORREO ELECTRÓNICO: moqui140@hotmail.com ;  nache66@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 426806 2015 604,02 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUATRO 02/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001186 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8278617 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709214355001 

RAZÓN SOCIAL: HEREDIA BARRERA JOSE EDUARDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / FRANCISCO TORRE 2293 Y SECUNDARIA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: morejon_suarez@yahoo.com ; neycembrando@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 338748 2015 406,75 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SEIS 75/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001187 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21533775 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704906120001 

RAZÓN SOCIAL: ROBALINO VASCONEZ COSME MAURICIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / EGAS CAMILO OE9-22 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: mrobalino63@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 532333 2015 579,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001188 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8488687 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792025893001 

RAZÓN SOCIAL: PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / JOSE RIOFRIO OE1-20 Y AV 10 DE AGOSTO FRENTE 

AL EDIFICO BENALCAZAR 1000 

TELÉFONO: 0999467874 ; 023227290 ; 022222944 

CORREO ELECTRÓNICO: msantillan@elitcorp.com ; jescaleras@elitcorp.com ; kmoya@elitcorp.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 200285 2015 489,09 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 09/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001189 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6517170 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708232390001 

RAZÓN SOCIAL: FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 

DIRECCIÓN: OE4 VENEZUELA N15-58 N16 BUENOS AIRES / EDF FRIAS PB 2 / SAN JUAN - QUITO  

GEOCÓDIGO  1422M020000362 

 

TELÉFONO: 998509203 ;  0985685438 

CORREO ELECTRÓNICO: nan61v@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 30898 2015 1205,83 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CINCO 83/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001190 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7403040 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708232390001 

RAZÓN SOCIAL: FRIAS GUEVARA HUGO RAFAEL 

DIRECCIÓN: OE4 VENEZUELA N15-58 N16 BUENOS AIRES / EDF FRIAS PB 2 / SAN JUAN - QUITO  

GEOCÓDIGO  1422M020000362 

 

TELÉFONO: 998509203 ;  0985685438 

CORREO ELECTRÓNICO: nan61v@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 693922 2015 1236,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 65/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001191 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8301102 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791806417001 

RAZÓN SOCIAL: NAUTICA ENJOY THE NAUTICS GALAPAGOS ECUA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / ORELLANA E938 Y AV. O6 DE DICIEMBRE ; 18 DE 

SEPTIEMBRE 413 AV. AMAZONAS NORTE 

TELÉFONO: 22906371 ; 0999815500 

CORREO ELECTRÓNICO: nautica@uio.satnet.net ; nautica.galapagos.ec@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 160534 2015 615,63 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS QUINCE 63/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001192 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 21445967 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792194881001 

RAZÓN SOCIAL: NEOFORESTS S.A. 

DIRECCIÓN: DE LAS MAGNOLIAS LOTE 57 VALDIVIA / PRIMAVERA DOS PB / TUMBACO - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1413U901000083 

TELÉFONO: 999210126 

CORREO ELECTRÓNICO: neoforests@gmail.com ; fdomontenegro@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 232794 2015 768,37 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 37/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001193 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7967185 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 200622520 

RAZÓN SOCIAL: QUINTANILLA LLANOS NESTOR HIDALGO 

DIRECCIÓN: MARIANO POZO N71-17 N71A / URB AMAZONAS PB / PONCEANO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1416M016000271 

TELÉFONO: 992743208 

CORREO ELECTRÓNICO: nestor.quintanilla.ll@hotmail ; nestor.quintanilla@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587717 2015 409,89 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NUEVE 89/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001194 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8264689 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792428718001 

RAZÓN SOCIAL: CLAQUETAFILMS S.A. 

DIRECCIÓN: AV. 9 DE OCTUBRE N29-44 ELOY ALFARO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: nora@claquetafilms.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 430916 2015 1134,44 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 44/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001195 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8392402 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792044774001 

RAZÓN SOCIAL: REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AVENIDA INTEROCEÁNICA 780 Y AVENIDA SIENA 

TELÉFONO: 999599908 ; 024525252   ; 026008777 

CORREO ELECTRÓNICO: oficina@reindustrial.net ; gerencia@reindustrial.net 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 206487 2015 828,26 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 26/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001196 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7948427 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702709732 

RAZÓN SOCIAL: GUAMBA CAJILEMA GLORIA MARIA 

DIRECCIÓN: ISABEL DE SANTIAGO LOC.29 IPIALES / MERCADO IPIALES PB L29 / CENTRO 

HISTÓRICO - QUITO- GEOCÓDIGO 1419M014000331 ; AV. MALDONADO S30103 PASAJE S31 / 
CDLA. PLYWOOD PB / QUITUMBE - QUITO- GEOCÓDIGO 1405M040000099 

TELÉFONO: 998853279 

CORREO ELECTRÓNICO: oscarllive_pat@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3577202 2015 479,03 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 03/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001197 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8262228 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791715438001 

RAZÓN SOCIAL: OZ ZAPATTA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: VÍA INTEROCEÁNICA KM 23 Y PASAJE SAN FRANCISCO "Y" DE PIFO 

TELÉFONO: 0999844319 ; 2380512   ; 2382556 

CORREO ELECTRÓNICO: oz@ozzapatta.com ; oztransportdiv@yahoo.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 134326 2015 650,2 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 20/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001198 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7966980 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703361145 

RAZÓN SOCIAL: GUAÑUNA FARINANGO ANGEL MARIA 

DIRECCIÓN: PSJE. SIN NOMBRE 2 CALLE 24 DE JUNIO / SAN JUAN DE CALDERON / CALDERÓN 

(CARAPUNGO) - QUITO  GEOCÓDIGO 1414U403000658 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: p.germanh24@hotmail.com ; sonia_at@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3587597 2015 1157,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001199 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8013629 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1713640090 

RAZÓN SOCIAL: RADA GARCIA PABLO ANDRES 

DIRECCIÓN: ABDON CALDERON SN MANUELITA SAENZ / SAN PEDRO DEL VALLE / NAYÓN - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1401U905000470 

TELÉFONO: 2236349 ; 2490304 ; 0999727711 

CORREO ELECTRÓNICO: pablo.rada@msn.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5100015 2015 522,05 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIDOS 05/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001200 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8217960 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298919 2015 548,08 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 08/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001201 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8217964 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298919 2015 823,26 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS VEINTITRES 26/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001202 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8217966 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298919 2015 504,29 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUATRO 29/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001203 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7652437 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700810706 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ GUADALUPE LUIS EDUARDO Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 981022397 

CORREO ELECTRÓNICO: padredurodriguez@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1298929 2015 542,54 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 54/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001204 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7471259 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706394531 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES FEGAN LUIS FERNANDO 

DIRECCIÓN: OE8 N47-27 N48 / EL PINAR ALTO PB 1 / COCHAPAMBA - QUITO-GEOCÓDIGO 

1418M001000462 

TELÉFONO: 2434087 ; 0998820115 

CORREO ELECTRÓNICO: paredesfegan@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 800165 2015 981,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001205 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10712747 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792317320001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION DE TECNOLOGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. TELYSTORE 

DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS N39-169 GASPAR DE VILLAROEL NORTE 

TELÉFONO: 2258673 

CORREO ELECTRÓNICO: patricio.padilla@telystore.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 270906 2015 1194,5 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001206 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6578590 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711099448 

RAZÓN SOCIAL: HERRERA FLORES PAUL ENRIQUE 

DIRECCIÓN: OE1B VICENTE DUQUE N77-493 N77 ANTONIO CASTILLO / CARCELEN / PONCEANO - 

QUITO  

 

TELÉFONO: 2490966 ; 0993381282 

CORREO ELECTRÓNICO: paul@teleautomatica.com ; aso.agrobema@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 70318 2015 1417,42 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 42/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001207 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8306199 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1714295746001 

RAZÓN SOCIAL: COLLAGUAZO MELO PAULA GERMANIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / VARGAS N11-75 Y GALAPAGOS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: paul2206corglo@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 340291 2015 474,34 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 34/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001208 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7477666 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704037298 

RAZÓN SOCIAL: GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 

DIRECCIÓN: S17 HERNAN MOINER S16184 AV. MARISCAL SUCRE / EDF.DOMINGO GUANOLUI PB 1 / 

LA MENA - QUITO  GEOCÓDIGO 1409M042000138 ; S39 OE9-10 OE9 MARTHA BUCARAM / EL CISNE 
PB / ESQ / LA ECUATORIANA - QUITO  GEOCÓDIGO  1407M058000308  ; HERNAN GMOINER 
S16184 MARISCAL SUCRE / EDF.DOMINGO GUANOLUI PB 3 / LA MENA - QUITO  GEOCÓDIGO 
1409M042000140 

TELÉFONO: 2585767 ; 2623094 ; 2842693 ; 0981405445 

CORREO ELECTRÓNICO: paulguanoluisa55@hotmail.com ; yolandavela-@hotmail.com ; 
yolandavela3@gmail.com  ; drstevenitro1@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1004601 2015 1010,23 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DIEZ 23/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001209 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7514725 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704037298 

RAZÓN SOCIAL: GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO 

DIRECCIÓN: S17 HERNAN MOINER S16184 AV. MARISCAL SUCRE / EDF.DOMINGO GUANOLUI PB 1 / 

LA MENA - QUITO  GEOCÓDIGO 1409M042000138 ; S39 OE9-10 OE9 MARTHA BUCARAM / EL CISNE 
PB / ESQ / LA ECUATORIANA - QUITO  GEOCÓDIGO  1407M058000308  ; HERNAN GMOINER 
S16184 MARISCAL SUCRE / EDF.DOMINGO GUANOLUI PB 3 / LA MENA - QUITO  GEOCÓDIGO 
1409M042000140 

TELÉFONO: 2585767 ; 2623094 ; 2842693 ; 0981405445 

CORREO ELECTRÓNICO: paulguanoluisa55@hotmail.com ; yolandavela-@hotmail.com ; 
yolandavela3@gmail.com  ; drstevenitro1@hotmail.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1220506 2015 1141,79 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN 79/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001210 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8298868 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792308496001 

RAZÓN SOCIAL: LATINIFS ECUADOR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / V. COLON 1310 Y AV. AMAZONAS. EDIFICIO VILLAGOMES 
YEPEZ. PISO 2 JUNTO PHARMACYS 

TELÉFONO: 967596843 ; 022551513 

CORREO ELECTRÓNICO: paulina@arevaloyasociados.net ; gabriel .cassinelli@ifs.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 272112 2015 716,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS DIECISEIS 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001211 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10294997 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792370620001 

RAZÓN SOCIAL: ASESORIA AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / TUMBACO / BELERMO N1-81 Y SEGUNDA TRANSVERSAL N1B 

TELÉFONO: 22348309 ; 2375363 ; 0986173936 

CORREO ELECTRÓNICO: pbenavides@asamre.com ; treboles4hojas@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 299804 2015 421,31 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN 31/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001212 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7984217 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704943982001 

RAZÓN SOCIAL: COMPANIA SANTORINI INTERNACIONAL SA Y OT 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / SECTOR PILLAGUA / CALLE EL PLACER 

TELÉFONO: 3982900 

CORREO ELECTRÓNICO: pfelix@pazhorowitz.com ; rsanchez@was.fin.ec ; santypaz93@gmail.com ; 
santypaz93@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5019501 2015 1325,98 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 98/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001213 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7128333 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702209485 

RAZÓN SOCIAL: OBANDO PONCE JUDITH ELENA 

DIRECCIÓN: AV MALDONADO S51-160 S51C / GUAMANI PB / GUAMANÍ - QUITO - GEOCÓDIGO 

1405M045000003 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: picapicagus@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 529960 2015 792,89 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 89/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001214 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7654284 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705892089 

RAZÓN SOCIAL: GRANIZO ELIZALDE MARIA DEL PILAR 

DIRECCIÓN: FRANCISCO DE ORELLAN 315 EL CEIBO / EL MANDARINO PB / CUMBAYÁ - QUITO  

GEOCÓDIGO   1403U908000616 

 

TELÉFONO: 2892689 ;  0999840332 

CORREO ELECTRÓNICO: piligranizoe@hotmail.com ; financiero.agecon@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1299918 2015 1482,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 73/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001215 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8504369 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791714067001 

RAZÓN SOCIAL: PKS PROYECTOS CONTROL SERVICIOS ECUADOR 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE N26-158 Y SAN IGNACIO EDIF.  FAMER S.A, PISO 6A, DIAGONAL 

AL MULTICENTRO 

TELÉFONO: 997855187 ; 2229930 

CORREO ELECTRÓNICO: pksecuador@hotmail.com ; freddymod@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 143517 2015 759,51 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 51/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001216 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8389583 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792180449001 

RAZÓN SOCIAL: JRL SUDAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / JIPIJAPA / ALFONSO DE LA MARTINE E10-32 PARIS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ppintoa@promopinto.com ; contabilidad@promopinto.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 230212 2015 964,28 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 28/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001217 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8276996 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792137950001 

RAZÓN SOCIAL: SIVENDO CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / GENERAL FRANCISCO SALAZAR E10-37 Y 

JOSE LUIS TAMAYO EDIFICIO ATLANTIC BUSINESS CENTER PISO 702 

TELÉFONO: 99981995 ; 022222006  ; 022231904 

CORREO ELECTRÓNICO: pr_contadores@hotmail.com ; pr_contadores@yahoo.es 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 222788 2015 490,27 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 27/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001218 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6552500 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705559852 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ MENA EDGAR GERMANICO 

DIRECCIÓN: NARIZ DEL DIABLO E6-107 FCO.URBINA JADO / RESD.LOPEZ MENA PB S.8 / - / LA 

FERROVIARIA - QUITO- GEOCÓDIGO 1408M049000198 

TELÉFONO: 0995275554 ; 2667121 ; 2667181 

CORREO ELECTRÓNICO: puchunga8@yahoo.es ; edgarlo.mena@hotmail.com ; edgarlop.mena@hotmail.com ; 
edgarlopez@hotmail.com ;  paul.lo19@hotmail.com ; paul.lo19@hotmail.es ; PaulLo19@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 53841 2015 597,93 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 93/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001219 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 13324558 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708406911 

RAZÓN SOCIAL: REINA TRONCOSO SIMON BOLIVAR 

DIRECCIÓN: AV.MARISCAL SUCRE N26-115 N26HUMBERTO ALBORNOZ / LA COMUNA PB / 

BELISARIO QUEVEDO - QUITO- GEOCÓDIGO 1409M033000017 

TELÉFONO: 345678 ;  3201774 ; 0997381670 

CORREO ELECTRÓNICO: reinalex23@hotmail.com ; rennymatrixlomaximo@hotmail.co 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 173588 2015 880 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001220 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7074802 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701720292 

RAZÓN SOCIAL: REYES PUENTE ALFREDO 

DIRECCIÓN: DE LAS ACACIAS LOTE 7A CAMINO DE LA VIÑA / LA VIÑA PB 1 / TUMBACO - QUITO -

GEOCÓDIGO 1413U903000336 ; N45D PIO VALDIVIESO E4-115 E5 ISLA SEYMOUR / EL INCA PB / 
JIPIJAPA - QUITO-GEOCÓDIGO 1412M013000026 

TELÉFONO: 0228946 ; 2894607 ; 0999442295 

CORREO ELECTRÓNICO: reyespuente.alfredo@gmail.com ;  reyespuente@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 417048 2015 774,47 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 47/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001221 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7988706 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704928231 

RAZÓN SOCIAL: KING YEROVI CARLOS RICARDO 

DIRECCIÓN: N26B LA PINTA E6-36 E7 REINA VICTORIA / LA MARISCAL PB 1 / MARISCAL SUCRE - 

QUITO -GEOCÓDIGO 1416M032000436 

TELÉFONO: 2502216  ; 2544152 ; 0999475577 

CORREO ELECTRÓNICO: rkingyerovi@hotmail.com ; tania.villamizar@huawei.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5027352 2015 567,97 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 97/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001222 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7870935 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700780321 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PORVENIR N39-83 Y TELEGRAFO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: roberto_pcx@hotmail.com ; vane_cacuango@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 3530883 2015 1070,74 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SETENTA 74/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001223 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8408776 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700780321 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PORVENIR N39-83 Y TELEGRAFO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: roberto_pcx@hotmail.com ; vane_cacuango@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3530883 2015 1172,52 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SETENTA Y DOS 52/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001224 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6917810 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790169499001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JOSE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / JUAN JOTA PAZ Y MIÑO N49-131 Y JAIME 

CHIRIBOGA ; GEOCÓDIGO 1419M006000151. 

TELÉFONO: 2243833 

CORREO ELECTRÓNICO: robertocordovag@hotmail.com  ; coopviviendasanjoseliq@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 314013 2015 1167,29 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 29/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001225 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10402273 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792165229001 

RAZÓN SOCIAL: MACROCONSULT CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / AV 12 DE OCTUBRE N23-126 Y FRANCISCO SALAZAR. TORRE 

SOL VERDE. PISO 5 

TELÉFONO: 999660951 ; 2541541 

CORREO ELECTRÓNICO: rosa@tiptoptravel.ec ; info@macroconsult.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 227666 2015 946,24 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 24/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001226 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 23906466 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 600850036001 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES OROZCO ROSARIO NOEMI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / CESAR TERAN LOPEZ N54-21 Y DE LOS 

PINOS  ; LERIDA  E12-45 AV TOLEDO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: rosarioparedesorozco@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 479568 2015 579,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001227 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7601465 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700716978 

RAZÓN SOCIAL: RACINES REDIN JOSE EDUARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 3815160 

CORREO ELECTRÓNICO: salazar_2014@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 1270427 2015 597,99 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 99/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001228 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7365909 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706271853 

RAZÓN SOCIAL: PASTOR MORRIS FREDY SANTIAGO 

DIRECCIÓN: E17 DEL PLATERO N46-66 N46 LAS GOLONDRINAS / CAMPO ALEGRE PB 01 / JIPIJAPA 

- QUITO- GEOCÓDIGO 1411M012000184 

TELÉFONO: 2226868 ; 2258837 ; 0987931421 

CORREO ELECTRÓNICO: santiagop@stratusoil.com ; spastorr@gmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 671711 2015 896,84 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 84/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001229 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10377379 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700811050 

RAZÓN SOCIAL: MAFLA BENAVIDES NOEMI REBECA 

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL SUCRE S9-504 S9K QUITUS / EDIF. L.M. 200 PB DPT / CHILIBULO - 

QUITO -GEOCÓDIGO 1401M048000322 

TELÉFONO: 999661658 

CORREO ELECTRÓNICO: servicios.basicos@kfc.com.ec 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 536447 2015 805,13 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CINCO 13/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001230 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6544666 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 601716178 

RAZÓN SOCIAL: RAMOS MARCO PATRICIO 

DIRECCIÓN: E13 MADRE SELVAS N50-40 Y LAS FUCCIAS / SAN ISIDRO DEL INCA PB / SAN ISIDRO 

DEL INCA - QUITO- GEOCÓDIGO 1411M018000246 

TELÉFONO: 999197475 

CORREO ELECTRÓNICO: talsolochevrolet@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48893 2015 776,93 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 93/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001231 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8311559 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792132819001 

RAZÓN SOCIAL: LENCAJES & MODA PARA EL HOGAR S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ SAN CARLOS / JERICO LOTE 12 CALLE BETANIA. A DOS 

CUADRAS DE LA CASA DE CONVIVENCIA. 

TELÉFONO: 87259815 ; 2865352 ; 022850336 

CORREO ELECTRÓNICO: tospina@lencajes.com ; diegoospina@lencajes.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 218443 2015 565,56 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 56/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001232 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8278802 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792164575001 

RAZÓN SOCIAL: TRODER CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: VOZ ANDES SN AV. AMERICA / EDIF. MED PLAZA / RUMIPAMBA - QUITO- GEOCÓDIGO 

1416M001000845 

TELÉFONO: 984681553 

CORREO ELECTRÓNICO: troder_cia.ltda@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 228331 2015 435,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001233 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7639145 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792071488001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA UN LUGAR EN EL MUNDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / MANUELA SAENZ 30 Y EUGENIO 

ESPEJO ; PICHINCHA/ QUITO/ KENNEDY/ ZOILA UGARTE N53-82 RAMON BORJA 

TELÉFONO: 3448023 ; 22409253 

CORREO ELECTRÓNICO: ulmmanzana31@hotmail.com ; cooperativaulm@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1291333 2015 1283,45 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 45/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001234 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8209813 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 704541259001 

RAZÓN SOCIAL: ERAS PULLA LADY MARICELA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV ELOY ALFARO 25-15 Y CATALINA ALDAZ ; 

PICHINCHA / QUITO/ IÑAQUITO - AV.DE LOS SHYRIS N34359 AV.PORTUGAL / 
EDF.COSMOPOLITAN PAR OF 508  GEOCÓDIGO 1411M031001195. 

TELÉFONO: 997835225 

CORREO ELECTRÓNICO: ventas@gbnecuador.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 285160 2015 1175,27 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 27/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001235 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 18990584 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792390788001 

RAZÓN SOCIAL: PRONTOCORD CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: AV MARISCAL SUCRE  N62-156 JOSE FIGUEROA. JUNTO A LA GASOLINERA PETROLEOS 

Y SERVICIOS 

TELÉFONO: 985609879 ; 2419362 

CORREO ELECTRÓNICO: ventas@prontosolucionesec.com  ; carlioscar07@hotmail.com  ; 
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 417124 2015 544,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 30/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001236 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8306781 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792221129001 

RAZÓN SOCIAL: HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S A 

DIRECCIÓN: LORETO DL PEDREGAL SN CALLE SN / HCDA SANTA ANA PB / MACHACHI - MEJÍA - 

GEOCÓDIGO  1403U552000285 

 

TELÉFONO: 997283891 

CORREO ELECTRÓNICO: veromonroy77@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

1.5 X MIL 240340 2015 1214,72 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE 72/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001237 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6688865 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701439372 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ SAMPER VICTOR MANUEL 

DIRECCIÓN: E11 G MUNGA N39-78 N39B H MONCAYO / EL BATAN PB / IÑAQUITO - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1414M025000096 ; AV. 12 DE OCTUBRE N24562 N24H LUIS CORDERO / EDFC WORLD 
T. CENTER 7 706 / MARISCAL SUCRE - QUITO- GEOCÓDIGO 1410M028000146 

TELÉFONO: 2666666 ; 0996984343 

CORREO ELECTRÓNICO: vmanuel1927@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 142507 2015 626,05 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS 05/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001238 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8269324 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792227429001 

RAZÓN SOCIAL: CEVALLPI PIEDRAS NATURALES CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / AV. SIMON BOLIVAR S/N Y AV. INTEROCEANICA   

KM 4 JUNTO  A LA HORMIGONERA QUITO 

TELÉFONO: 998122257 ; 022846978 

CORREO ELECTRÓNICO: wilianverdezoto@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 241121 2015 402,46 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 46/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001239 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8284485 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792020476001 

RAZÓN SOCIAL: IMPORTADORA Y EXPORTADORA GONZALEZ & SAN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CUMBAYA / 1 LOTE 10 Y CALLE A 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO: ximena_ortega@hotmail.com 

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 198910 2015 426,93 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS 93/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001240 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 24078906 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707964159001 

RAZÓN SOCIAL: NEGRON RIOFRIO ODILA ESTHELA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / FRANCISCO DE ILLESCAS OE8-38 Y 

MARCOPAMBA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 555301 2015 579,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001241 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7971256 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 400394599 

RAZÓN SOCIAL: CRIOLLO ROCANO LUCIO DANIEL 

DIRECCIÓN: SABANILLA OE3-69 AV REAL AUDIENCIA / RUMINAHUI PB / PONCEANO - QUITO - 

GEOCÓDIGO 1422M006000196 

TELÉFONO: 995299203 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3589987 2015 417,16 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE 16/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001242 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6563721 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790505200001 

RAZÓN SOCIAL: CONMACO CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO/ AV. MARISCAL SUCRE N52-21 Y ANTONIO ROMÁN ESQUINA 

TELÉFONO: 2448792 ; 2440478 ; 3318282 ; 98 759 1654 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 60874 2015 1017,71 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DIECISIETE 71/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001243 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6630573 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790972453001 

RAZÓN SOCIAL: FINPLASA INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / JUAN LEON MERA 615 Y CARRION 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 103258 2015 1199,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001244 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6649406 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791397878001 

RAZÓN SOCIAL: ROMERO Y CHAVES CIA LTDA 

DIRECCIÓN: AV. REPUBLICA 700 Y LA PRADERA ; PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / VOZ 

ANDES 280 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 114699 2015 748,16 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 16/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001245 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6571121 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791717813001 

RAZÓN SOCIAL: COMUNIDAD DE PADRES LAZARISTAS DE EL ECUADOR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CONOCOTO / SUCRE E1-22 Y ORIENTE  ; VICENTE ROCAFUERTE 

NRO.OE4-68 (GARCIA MORENO) 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 65544 2015 541,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN 76/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001246 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10598023 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791731476001 

RAZÓN SOCIAL: SERCOPYTEG CIA LTDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / E12 JOSE ABASCAL N39-188 Y HUGO MONCAYO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 146932 2015 436,08 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 08/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001247 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6673834 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791733630001 

RAZÓN SOCIAL: PARROQUIA SAGRADOS CORAZONES DE SAN CARLOS 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / AV MARISCAL SUDRE N58-186 Y N58E 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 131430 2015 510,59 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIEZ 59/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001248 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8316530 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791786009001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / PASAJE S12C LOTE 14A Y AV. TENIENTE 

HUGO ORTIZ 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1256521 2015 1124,19 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO VEINTICUATRO 19/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001249 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8073951 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791790049001 

RAZÓN SOCIAL: COOP DE VIVIENDA REINO DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CHILLOGALLO / DANIEL PROAÑO S/N Y INTY RAIMI 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5204665 2015 1138,52 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 52/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001250 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7978596 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791814614001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION DE SALUD AMBIENTAL DE QUITO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / VENEZUELA N5-10 Y CHILE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5003979 2015 752,68 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 68/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001251 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7271327 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791959663001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VILLA DEL SOL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO S/N Y AV. 6 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 615914 2015 1241,2 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 20/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001252 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7271328 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791959663001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO VILLA DEL SOL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. ELOY ALFARO S/N Y AV. 6 DE DICIEMBRE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 615914 2015 1184,22 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 22/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001253 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6751315 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792016185001 

RAZÓN SOCIAL: PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / WHIMPER N31-212 Y AV. SEIS DE DICIEMBRE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 180185 2015 876,01 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 01/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001254 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8125381 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792084199001 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO RINCON DEL VALLE II ETAPA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / AV. 12 DE OCTUBRE N26-97 Y ABRAHAM 

LINCOLN 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5782018 2015 490,01 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 01/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001255 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8049699 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1792243610001 

RAZÓN SOCIAL: COMITE PROMEJORAS BARRIO LA PRADERA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / G SN Y CALLE 2 

TELÉFONO: 347 0383 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5190996 2015 1414,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE 30/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001256 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6806429 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700059585 

RAZÓN SOCIAL: GONZALEZ GIACOMETTI HUMBERTO ANIBAL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS / MONTUFAR No. 190 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 219858 2015 1200,96 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS 96/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001257 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7700650 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700174772 

RAZÓN SOCIAL: LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 

DIRECCIÓN: ATAHUALPA 1390 GARCIA MORENO / NAYON PB / NAYÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 

1401U903000428 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1325306 2015 1259,5 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001258 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7724697 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700174772 

RAZÓN SOCIAL: LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 

DIRECCIÓN: ATAHUALPA 1390 GARCIA MORENO / NAYON PB / NAYÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 

1401U903000428 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1339191 2015 1013,23 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRECE 23/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001259 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7700649 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700174772 

RAZÓN SOCIAL: LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 

DIRECCIÓN: ATAHUALPA 1390 GARCIA MORENO / NAYON PB / NAYÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 

1401U903000428 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1325306 2015 726,43 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTISEIS 43/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001260 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7724699 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700174772 

RAZÓN SOCIAL: LUGUAÑA ANAGUANO ROSA 

DIRECCIÓN: ATAHUALPA 1390 GARCIA MORENO / NAYON PB / NAYÓN - QUITO - GEOCÓDIGO 

1401U903000428 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1339192 2015 652,07 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 07/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001261 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8032677 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700287681 

RAZÓN SOCIAL: CHIRIBOGA ESTEVEZ MARIA BEATRIZ 

DIRECCIÓN: QUITO ESQ PANAMERICANA / YARUQUI CCENTRO PB LOC / YARUQUÍ - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1403U506000003 ; QUITO SN PANAMERICANA / CHAUPI-YARUQUI PB / YARUQUÍ - 
QUITO- GEOCÓDIGO 1403U506000004 

TELÉFONO: 997773863 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5147533 2015 452,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001262 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8059739 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700310467 

RAZÓN SOCIAL: JARAMILLO GARCES MANUEL EDUARDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ TAMAYO Y COLON NRO. CASA 01255 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5196896 2015 727,14 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTISIETE 14/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001263 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7981646 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700465378 

RAZÓN SOCIAL: GARCIA JARAMILLO JAIME EDUARDO 

DIRECCIÓN: RAYOCUCHO SN RAYOCUCHO / RAYOCUCHO PB / CALACALÍ - QUITO  GEOCÓDIGO  

1401U800000180 ; N28 SELVA ALEGRE OE8-136 JULIO ARRELLANO / LAS CASAS PB / BELISARIO 
QUEVEDO - QUITO  GEOCÓDIGO  1407M028000317. 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5006856 2015 1167,49 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 49/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001264 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7465753 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700484155 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ BONILLA SEGUNDO JOSE 

DIRECCIÓN: S9G ACCION CIVICA E5-127 E5C CRISTOBAL THILL / CHIRIYACU PB / LA 

FERROVIARIA - QUITO- GEOCÓDIGO 1402M036000495 ; AV MARISCAL SUCRE 1485 S25D / SANTA 
BARBARA BAJA PB / LA MENA - QUITO 

TELÉFONO: 999259635 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 796769 2015 671,39 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN 39/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001265 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7465755 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700484155 

RAZÓN SOCIAL: JIMENEZ BONILLA SEGUNDO JOSE 

DIRECCIÓN: S9G ACCION CIVICA E5-127 E5C CRISTOBAL THILL / CHIRIYACU PB / LA 

FERROVIARIA - QUITO- GEOCÓDIGO 1402M036000495 ; AV MARISCAL SUCRE 1485 S25D / SANTA 
BARBARA BAJA PB / LA MENA - QUITO 

TELÉFONO: 999259635 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 796770 2015 650,34 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA 34/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001266 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6544741 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700601832 

RAZÓN SOCIAL: LINCANGO JOSE RAFAEL 

DIRECCIÓN: AV EL INCA 470 Y LOS NOGALES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48937 2015 582,57 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 57/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001267 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7682596 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700663063 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ ALOMIA MARTHA CECILIA 

DIRECCIÓN: LOS PIQUEROS AV ILALO / MIRA SIERRA / ALANGASÍ - QUITO- GEOCÓDIGO 

1414U452000030 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1315356 2015 769,37 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 37/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001268 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7682598 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700663063 

RAZÓN SOCIAL: PEREZ ALOMIA MARTHA CECILIA 

DIRECCIÓN: LOS PIQUEROS AV ILALO / MIRA SIERRA / ALANGASÍ - QUITO- GEOCÓDIGO 

1414U452000030 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1315357 2015 834,59 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 59/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001269 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8039858 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700742206 

RAZÓN SOCIAL: MARTINEZ VACA JOSE IGNACIO 

DIRECCIÓN: RAFAEL BUSTAMANTE 198 ALFREDO GANGOTENA / PIFO-CENTRO PB 1 / PIFO - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1409U912000609 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5150918 2015 493,52 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 52/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001270 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6984052 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700826496 

RAZÓN SOCIAL: MANTILLA NICOLALDE MANUEL ELICIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO /21 DE MARZO CALVARIO E4-169 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 355694 2015 1402,56 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS DOS 56/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001271 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6532512 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700900747 

RAZÓN SOCIAL: GUZMAN ORTEGA RAUL MARIA 

DIRECCIÓN: S8G CHASQUI OE2-58 OE2 GALTE / SANTA ANA PB / LA MAGDALENA - QUITO  

GEOCÓDIGO  1415M026000148 

 

TELÉFONO: 995007952 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 40672 2015 1032,03 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TREINTA Y DOS 03/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001272 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6544780 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701164061 

RAZÓN SOCIAL: LITTUMA ARIZAGA JOSE ALBERTO 

DIRECCIÓN: AV LA CORUNA N32377 AV GONZALEZ SUAREZ / EDF TUDOR S1 4 / IÑAQUITO - QUITO 

- GEOCÓDIGO 1406M022000118 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48956 2015 1114,91 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CATORCE 91/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001273 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8065533 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701486712 

RAZÓN SOCIAL: PILLAJO ALVARO MARIA JUANA 

DIRECCIÓN: GARCIA MORENO C-43 SATA AA CENTRAL / CENTRAL PB / LLANO CHICO - QUITO ; 

PSJE CONSDOR LT 42 PASAJE SN / CENTRAL COCOTOG / LLANO CHICO - QUITO- GEOCÓDIGO 
1403U403000041 

TELÉFONO: 998675240 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5200087 2015 600,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001274 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7859919 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701515254 

RAZÓN SOCIAL: GUAMINGA ARELLANO MARIA CLARA 

DIRECCIÓN: LAS RIELES E10290 DE LOS OLIVOS / SAN JUAN ALTO PB 1 / CUMBAYÁ - QUITO   

GEOCÓDIGO  1407U901000133 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3523390 2015 1101,32 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO UN 32/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001275 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7987483 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701555003 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ CRUZ ALFONSO RAFAEL Y OTROS 

DIRECCIÓN: GUANGUILTAGUA E14-36 N39 FCO.URRUTIA / EDF.PLAZA CHILE PB SG / ESQ / 

IÑAQUITO - QUITO- GEOCÓDIGO 1414M028000304 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5026277 2015 402,48 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DOS 48/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001276 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6543348 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701703793 

RAZÓN SOCIAL: LINCANGO LINCANGO JULIO MIGUEL 

DIRECCIÓN: DE LAS PALMERAS N47223 LOS CAPULIES / EL INCA PB / JIPIJAPA - QUITO -

GEOCÓDIGO 1411M007000084 

TELÉFONO: 993055265 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48017 2015 564,54 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 54/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001277 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6691288 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701749804 

RAZÓN SOCIAL: PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: N34C ABELARD MONCAYO OE4115 OE5 VAS DE CONTRERAS / CONJ ANA MAGDALENA 

6B / RUMIPAMBA - QUITO- GEOCÓDIGO 1409M037000311 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 144238 2015 839,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001278 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6827029 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701749804 

RAZÓN SOCIAL: PINTO ACUÑA VICTOR ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: N34C ABELARD MONCAYO OE4115 OE5 VAS DE CONTRERAS / CONJ ANA MAGDALENA 

6B / RUMIPAMBA - QUITO- GEOCÓDIGO 1409M037000311 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 234971 2015 839,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001279 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7121065 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701914929 

RAZÓN SOCIAL: ERAZO VALLEJO PIEDAD 

DIRECCIÓN: BUENOS AIRES 169 SALINAS  GEOCÓDIGO 1414M013000133 

 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 525356 2015 1218,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001280 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10376328 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701998849 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ ALARCON VICENTE GERARDO 

DIRECCIÓN: E15 SAN IGNACIO N27-65A E15APSJ MIGUEL BELLO / DE LA PAZ(GUAPULO) PB / FTE. 

/ IÑAQUITO - QUITO-GEOCÓDIGO  1406M026000321 

TELÉFONO: 998725385 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 75034 2015 656,93 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 93/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001281 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6847345 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / EMILIO BUSTAMANTE N68-12 Y IGNACIO DE 

LOYOLA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 254810 2015 1011,53 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL ONCE 53/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001282 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7684074 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / EMILIO BUSTAMANTE N68-12 Y IGNACIO DE 

LOYOLA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1316120 2015 1436,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001283 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8089231 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702500776 

RAZÓN SOCIAL: COYAGO GUAMAN ANGEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/TUMBACO N8C N8-203 CASA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5330753 2015 1065,77 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SESENTA Y CINCO 77/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001284 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8029836 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702619246 

RAZÓN SOCIAL: CARRERA CARRERA MARGARITA ESMERALDA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / YARUQUI / PANAMERICANA KM 35 S/N 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5146270 2015 447,3 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 30/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001285 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7359684 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702955145 

RAZÓN SOCIAL: GALLARDO MANUEL ANTONIO 

DIRECCIÓN: S27D S27-11 OE3D / TURUBAMBA ALTO PB / SOLANDA - QUITO - GEOCÓDIGO 

1413M043000183 

TELÉFONO: 984626661 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 668197 2015 1121,21 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO VEINTIUN 21/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001286 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7989967 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703261642 

RAZÓN SOCIAL: LEON LARREA RAFAEL MARIANO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR CHECOSLOVAQUIA NO. CASA 181 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5029115 2015 1024,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL VEINTICUATRO 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001287 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7231321 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703305654 

RAZÓN SOCIAL: PAEZ SAMBONINO MARCO FERNANDO 

DIRECCIÓN: VIA A PINTAG 280 VIA PINTAG / QUINTA APOSTOL SNTGO PB / ALANGASÍ - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1401U456000108 

TELÉFONO: 980329050 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 592819 2015 633,62 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 62/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001288 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8012963 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703392330 

RAZÓN SOCIAL: PUERTAS GALLEGOS TEODORO ENRIQUE 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / MARCHENA 114 Y AV. 10 DE AGOSTO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5098600 2015 406,96 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SEIS 96/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001289 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6775925 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703643195 

RAZÓN SOCIAL: FALCONI RAZA JOSE MARIA 

DIRECCIÓN: QUITO / RUMIPAMBA /CALLE A 06 OE7 / CONJ HAB FALCONI PB /  GEOCÓDIGO 

1407M031000282 

TELÉFONO: 996483574 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 197080 2015 1475,83 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 83/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001290 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10577045 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704361011 

RAZÓN SOCIAL: ORTIZ GOMEZ FABIAN GUDBERTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / NAYON / MANUELA SAENZ E3-70 Y VIA AL VALLE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5555326 2015 494,67 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 67/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001291 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7027096 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705291746 

RAZÓN SOCIAL: HERRERA ALMEIDA MARIO EFREN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO / SAN RAFAEL ARMENIA 1 CALLE 1 C 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 383315 2015 1091,34 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL NOVENTA Y UN 34/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001292 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7027097 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705291746 

RAZÓN SOCIAL: HERRERA ALMEIDA MARIO EFREN 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO / SAN RAFAEL ARMENIA 1 CALLE 1 C 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 383315 2015 1091,34 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL NOVENTA Y UN 34/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001293 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6866887 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705755005 

RAZÓN SOCIAL: LEMA LOGACHO TRINIDAD 

DIRECCIÓN: MAYOR LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ OE6-121 CASA S/N 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 275971 2015 654,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001294 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6596811 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706370911 

RAZÓN SOCIAL: POZO ORDONEZ LUIS ERNESTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / QUITO DISTRITO METROPOLITANO / LOA ALAMOS E13-120 Y 

DE LOS GUAYACANES 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 81851 2015 696,62 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 62/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001295 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7473925 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706392444 

RAZÓN SOCIAL: ORTEGA ORBEA GERMANICO GUALBERTO 

DIRECCIÓN: 6 DE DICIEMBRE LT N51-53 R BUSTAMANTE / KENNEDY 2 2 / N51- / KENNEDY - 

QUITO- GEOCÓDIGO 1410M011000317 

TELÉFONO: 985150516 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 804273 2015 643,06 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 06/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001296 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7368349 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1706583158 

RAZÓN SOCIAL: KING YEROVI FAUSTO RENAN 

DIRECCIÓN: N25 AV COLON E4-105 E4 9 DE OCTUBRE / EDIF SOLAMAR OF 606 / TGM1 / MARISCAL 

SUCRE - QUITO -GEOCÓDIGO 1416M030000057 ; JUAN DIAZ 33 URB.INAQUITO ALTO / TERRAZAS 
MONTE REAL PB ST8 / RUMIPAMBA - QUITO 

TELÉFONO: 999641942 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 673337 2015 894,36 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 36/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001297 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6634126 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707190490 

RAZÓN SOCIAL: RODRIGUEZ ROSERO LUIS ALEJANDRO 

DIRECCIÓN: OE 5 C S10124 S9 VELASCO IBARRA / ONTANEDA / CONOCOTO - QUITO- GEOCÓDIGO 

1406U454000069 

TELÉFONO: 984425601 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 105306 2015 934,35 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 35/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001298 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7999311 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1707355937 

RAZÓN SOCIAL: ROMAN ALMEIDA MARIA IMELDA 

DIRECCIÓN: GONZALEZ SUAREZ 04 ANTONIO FLORES / CENTRO DE MINAS PB / SAN JOSÉ DE 

MINAS - QUITO- GEOCÓDIGO 1405U702000155 

 

TELÉFONO: 980402096 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5041357 2015 524,87 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO 87/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001299 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7574638 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711381671 

RAZÓN SOCIAL: QUINTANA JIMENEZ JIMMY SANDEY 

DIRECCIÓN: MIGUEL ANGEL N14 VASARI / BOSQUES DE SAN PEDRO / CUMBAYÁ - QUITO- 

GEOCÓDIGO 1407U904000225 ; E13A N32-02 12A IGNACIO BOSSANO / EDF. PANORAMICAS A PB 
12A / BQ-A / IÑAQUITO - QUITO 

 

TELÉFONO: 999450266 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1254576 2015 508,01 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHO 01/100 DÓLARES 

 

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001300 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10350323 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711393585 

RAZÓN SOCIAL: LESCANO ENRIQUEZ JOFRE MOISES 

DIRECCIÓN: E1C MANUEL QUIROGA S2238 EUGENIO ESPEJO / SAN VICENTE / ALANGASÍ - QUITO 

GEOCÓDIGO 1401U463000759 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 383740 2015 671 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001301 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6862660 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1715634893 

RAZÓN SOCIAL: NORONA VALLEJO CRISTIAN JAVI 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / AV. MARISCAL SUCRE S11-476 Y EL CANELO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 272872 2015 534,07 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 07/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001302 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7359639 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1719845578 

RAZÓN SOCIAL: RIANO RODRIGUEZ ANYELITDADNEY 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / SAN IGNACIO 157 Y AV. SEIS DE DICIEMBRE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 668163 2015 521,12 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIUN 12/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001303 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6535451 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790332861 

RAZÓN SOCIAL: HOTELERA GRAN CASINO C A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / GARCIA MORENO 330 Y AMBATO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 42590 2015 1492,99 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 99/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001304 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8094962 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1791149130 

RAZÓN SOCIAL: PLAN DE VIVIENDA GUAMANI PLAVIGUAM CIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / MEJIA 200 Y FLORES 

TELÉFONO: 569650 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 5345782 2015 815,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS QUINCE 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001305 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7974434 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 400748893001 

RAZÓN SOCIAL: ESTRELLA SILVA LUIS OCTAVIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / IMBABURA 338 Y CARABOBO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 3592053 2015 1196,26 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 26/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001306 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7561370 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 990942366001 

RAZÓN SOCIAL: FERROINMOBILIARIA S.A. 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / ALAMOR E1-30 Y AV. MALDONADO ;  

PICHINCHA / QUITO / QUITUMBE / AV MORAN VALVERDE TGM-5 Y AV TENIENTE HUGI ORTIZ 
LK009 

TELÉFONO: 2610789 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1247105 2015 1477,58 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 58/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001307 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7561345 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 990942366001 

RAZÓN SOCIAL: FERROINMOBILIARIA S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / ALAMOR E1-30 Y AV. MALDONADO ;  

PICHINCHA / QUITO / QUITUMBE / AV MORAN VALVERDE TGM-5 Y AV TENIENTE HUGI ORTIZ 
LK009 

TELÉFONO: 2610789 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1247095 2015 1012,11 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOCE 11/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001308 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7561363 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 990942366001 

RAZÓN SOCIAL: FERROINMOBILIARIA S A 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA MAGDALENA / ALAMOR E1-30 Y AV. MALDONADO ;  

PICHINCHA / QUITO / QUITUMBE / AV MORAN VALVERDE TGM-5 Y AV TENIENTE HUGI ORTIZ 
LK009 

TELÉFONO: 2610789 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 1247102 2015 1102,82 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO DOS 82/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001309 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7311778 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700647520001 

RAZÓN SOCIAL: LLUMIQUINGA TOAZA JOSE JULIO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/RUMIÑAHUI/SANGOLQUI / CALLE B SAN FRANCISCO  LOTE 15 ; 

PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA /GRACIA MORENO PICHINCHA CUMBAY  LOTE 30 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 639286 2015 878,67 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 67/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001310 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7655841 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700780321001 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ ENRIQUEZ RAFAEL ARTURO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / PORVENIR N39-83 Y TELEGRAFO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 1300773 2015 839,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 76/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001311 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6798852 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701153064001 

RAZÓN SOCIAL: MARCALLA MELENDRES HUMBERTO MANUEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / 10 DE OCTUBRE LT 121 Y 3 DE MARZO 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 214940 2015 1156,63 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 63/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001312 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7510901 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701226621001 

RAZÓN SOCIAL: FREILE VEGA JAIME RENE 

DIRECCIÓN: N29B CRISTOBAL DE AC E1-18 AV 10 DE AGOSTO EJE / EDF.FREILE VEGA PB OF4 / ESQ 

/ IÑAQUITO - QUITO  GEOCÓDIGO 1404M031000312 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1218370 2015 1056,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CINCUENTA Y SEIS 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001313 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6586987 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702161165001 

RAZÓN SOCIAL: LUNA GEORGINA EULALIA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / REPUBLICA DEL SALVADOR N34-89 Y SUIZA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 75595 2015 1444,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001314 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8195596 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1705625851001 

RAZÓN SOCIAL: DEL POZO VIVANCO CESAR AUGUSTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / PASAJE LA PAZ N31-166 Y PAUL RIVET 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 255270 2015 435,52 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 52/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001315 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7074057 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708629686001 

RAZÓN SOCIAL: ORTEGA ACUNA PILAR SUSANA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / LA CONCEPCIÓN / MANUEL VALDIVIESO OE10-45 Y PASAJE 

N49D 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 416611 2015 741,48 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN 48/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001316 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10473277 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1709721813001 

RAZÓN SOCIAL: MACIAS MENDOZA JOSE MANUEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/CALDERON  CJ LOS MADEROS NRO DE CASA 38 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 365686 2015 687,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001317 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6829526 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1711124766001 

RAZÓN SOCIAL: KYUNG KEUN KIM KIM 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COCHAPAMBA / JORGE PIEDRA OE9-18 Y LA PULIDA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 242291 2015 701,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS UN 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001318 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 15633642 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1719964320001 

RAZÓN SOCIAL: PARRA QUITO LUIS ERNESTO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / COTOCOLLAO / N61B OE2414 Y OE24A 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 350269 2015 756,38 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 38/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001319 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10466696 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1720154705001 

RAZÓN SOCIAL: LUCHETTI EDUARDO GABRIEL 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO /PAJE B N64-65 NAZACOTA PUENTE 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PATENTE 350613 2015 613,53 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS TRECE 53/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001320 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7136319 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790035107001 

RAZÓN SOCIAL: CORDOVEZ BUSTAMANTE ALFREDO 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / MARISCAL SUCRE / 3 DE NOVIEMBRE 129 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 535137 2015 1189,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 73/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001321 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6815818 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790105555001 

RAZÓN SOCIAL: CORPORACION ESTUDIOS Y PUBLICACIONES 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ QUITO/ CRISTOBAL DE ACUÑA E2-02 Y AGAMA E / INGLATERRA Y 10 DE 

AGOSTO 

TELÉFONO: 97265160 ; 2221711 ; 2226256 

CORREO ELECTRÓNICO:  

ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 226693 2015 1345,82 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 82/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001322 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6796171 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790170349001 

RAZÓN SOCIAL: HNOS CRISTIANOS DEL CEBOLLAR 

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CENTRO HISTÓRICO / AV 10 DE AGOSTO N11-122 Y CALDAS 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 212998 2015 1061,96 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SESENTA Y UN 96/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001323 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6692490 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1802059269 

RAZÓN SOCIAL: CHICAIZA MANUEL 

DIRECCIÓN: TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI CHICO AV SEYMUR BOLIVARIANA 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 144960 2015 1064,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SESENTA Y CUATRO 73/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001324 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7980221 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790241750001 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA AGROPECUARIA ATAHUALPA 

DIRECCIÓN: PICHINCHA/ CAYAMBE / OLMEDO PESILLO / HACIENDA PESILLO S/N 

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5005726 2015 1214,31 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE 31/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001325 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8043195 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 400607834 

RAZÓN SOCIAL: HERNANDEZ BENAVIDES JOSE NABOR 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5154535 2015 1355,41 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 41/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001326 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6652343 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 505817259 

RAZÓN SOCIAL: PROAÑO RENATO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 116402 2015 671,93 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN 93/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001327 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 12523207 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 903940823 

RAZÓN SOCIAL: RIVERA BEJARANO ANGEL RICARDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 583149 2015 424,73 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 73/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001328 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7333161 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1000128007 

RAZÓN SOCIAL: PIJAL LUIS EFRAIN 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 651993 2015 972,4 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 40/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001329 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8027177 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700029281 

RAZÓN SOCIAL: LOACHAMIN RAMIREZ ANDRES Y OTRA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5142766 2015 585,86 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 86/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001330 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8026199 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700029281 

RAZÓN SOCIAL: LOACHAMIN RAMIREZ ANDRES 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5140289 2015 464,74 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 74/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001331 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8015211 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700073039 

RAZÓN SOCIAL: SOTALIN CHANCHAY MARIA PRESENTACION 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5104488 2015 482,08 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 08/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001332 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6544763 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700091679 

RAZÓN SOCIAL: QUILACHAMIN LINCANGO CARLOS ENRIQUE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 48937 2015 582,57 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 57/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001333 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6646372 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700515560 

RAZÓN SOCIAL: JARA SOLANO GUSTAVO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 112781 2015 904,69 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS CUATRO 69/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001334 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6747821 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700596164 

RAZÓN SOCIAL: LOPEZ BARRIGA ELOY ABDON 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 177854 2015 765 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001335 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7990846 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700635764 

RAZÓN SOCIAL: BARRERA ANDAGOYA LUIS FELIPE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5029599 2015 401,97 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS UN 97/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001336 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7151955 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700876012 

RAZÓN SOCIAL: QUINGA CHICAIZA JORGE OSWALDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 544508 2015 506,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SEIS 76/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001337 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8066166 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1700926635 

RAZÓN SOCIAL: ROJAS MARIN AMADA GUILLERMINA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5200472 2015 755,78 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 78/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001338 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6755450 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701074047 

RAZÓN SOCIAL: PAREDES SANCHEZ SEGUNDO POLIBIO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 182963 2015 529,74 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTINUEVE 74/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001339 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7737413 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701364950 

RAZÓN SOCIAL: PARRA VEGA JOSE RAFAEL Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 1346371 2015 852,17 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 17/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001340 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7211182 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701492405 

RAZÓN SOCIAL: ORBEA CARVAJAL OLGA ALICIA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 581597 2015 679,14 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 14/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001341 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7826288 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1701748517 

RAZÓN SOCIAL: ORTIZ BARREROS LUIS FELIPE 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 3504129 2015 524,36 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO 36/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001342 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10383574 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702009208 

RAZÓN SOCIAL: CHICAIZA CHAGUAMATE SEGUNDO JUAN MANUEL 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5553597 2015 1077,6 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SETENTA Y SIETE 60/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001343 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6988120 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702037597 

RAZÓN SOCIAL: PENAHERRERA PERKINS RAMIRO LUIS MODESTO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 358972 2015 544,17 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 17/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001344 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6961245 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702210236 

RAZÓN SOCIAL: PILATUÑA YAJAMIN ANDRES 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 342213 2015 528,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001345 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6847347 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 254811 2015 971,8 
TOTAL VALOR TOTAL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN 80/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001346 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6847354 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 254814 2015 721,78 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS VEINTIUN 78/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001347 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6915410 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702338821 

RAZÓN SOCIAL: JERVIS CAMACHO CAMILO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 312436 2015 510,01 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS DIEZ 01/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001348 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7067415 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702348580 

RAZÓN SOCIAL: CRIOLLO SUNTAXI JOSE LUIS Y OTRO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 410876 2015 1011,04 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL ONCE 04/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001349 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7188555 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702496090 

RAZÓN SOCIAL: RONDAL MAILA MARIA MAGDALENA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 567963 2015 545,76 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 76/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001350 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7238056 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702538917 

RAZÓN SOCIAL: QUEZADA CABCEZAS MARIA ANGELINA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 596397 2015 596,33 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 33/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001351 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6875166 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1703069888 

RAZÓN SOCIAL: LARREA EGUEZ LUIS ALFREDO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 281533 2015 571,13 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN 13/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001352 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10383405 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704897071 

RAZÓN SOCIAL: PUMISACHO JOSE FRANCISCO Y OTRO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5335163 2015 682,44 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 44/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001353 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 10383406 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1704897071 

RAZÓN SOCIAL: PUMISACHO JOSE FRANCISCO Y OTRO 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5335163 2015 896,83 
TOTAL VALOR TOTAL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 83/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001354 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7983057 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1708831654 

RAZÓN SOCIAL: SIMBAÑA RENGIFO MARIA FERNANDA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 5012913 2015 410,32 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS DIEZ 32/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001355 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7255755 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1712057023 

RAZÓN SOCIAL: FARINANGO VASQUEZ DANIEL 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 606596 2015 1063 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL SESENTA Y TRES 00/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001356 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8115149 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1764593885 

RAZÓN SOCIAL: ORTUNO GUAMAN VICENTA Y OTROS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL RURAL 5561215 2015 571,16 
TOTAL VALOR TOTAL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN 16/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001357 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 7900086 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 990054150001 

RAZÓN SOCIAL: FILANBANCO S A EN LIQUIDACION 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 3547471 2015 1101,64 
TOTAL VALOR TOTAL 

UN MIL CIENTO UN 64/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001358 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 8100443 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1702534031001 

RAZÓN SOCIAL: PISUNÑ IÑACASHA MARIA E HIJOS 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PREDIAL URBANO 5552049 2015 463,11 
TOTAL VALOR TOTAL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 11/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001359 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6937153 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790239713001 

RAZÓN SOCIAL: LA PAMPA S A LAPSA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 2260306 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

PAVIMENTOS 327017 2015 696,65 
TOTAL VALOR TOTAL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 65/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2020-DMT-MAS-M-001360 

Fecha de Emisión: 23/11/2020 

Referencia Orden de pago: 6937847 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

CEDULA/RUC: 1790239713001 

RAZÓN SOCIAL: LA PAMPA S A LAPSA 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO: 2260306 

CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES: 

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito 

mantiene, se ha verificado que usted, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 

conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) 

obligación(es) que se encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) 

impaga(s), conminándole a su cumplimiento. 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO: 

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN PREDIO / RAET AÑO FISCAL VALOR (usd.) 

SOLARES 327473 2015 756,1 
TOTAL VALOR TOTAL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 10/100 DÓLARES 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde la fecha desde cuando se vuelve exigible 

el tributo. 

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 

su Dirección Metropolitana Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido 

en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código 

Orgánico Tributario. 

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el 

presente Título de Crédito en el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente instrumento. 

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el 

Sujeto Activo, a través del área correspondiente iniciará -con la oportunidad que la ley disponga- el proceso de 

ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de conformidad con los 

artículos 157 y siguientes del Código Tributario. 

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o 

acercarse al balcón de servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de 

obtener el valor total con los respectivos recargos. 

 

 

 

 

 

 

https://pam.quito.gob.ec/


 
 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos previstos en el 

ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección Metropolitana 

Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  

 


